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INTRODUCCION 

Los Derechos Preferenc.iales en materia de ari-endaciento inmobi

liario, han sido motivo de incesante estudio en nuestra legislación, 

en especial los de casa-habitación, el cual en los últimos años, ha -

sido uno de los principales problemas que nfE!cta a nucst.ra pobl.:1ción 

y que nuesti:o gobiarno c;rata de prot.egi;!c <lc:11tr0 ele sus progr;im:is eco

n6micos como una prioridad, y dC! la cual no a podido ha~l!r fr.:!ntc con 

eficacia y prontitud, al nv l.'.).~Cr l<>l" elementos nece~.>rios p.::ira en-

frentarlos. 

Es por ello que trataremos de c5tudiar y .:malizar ~1 problcm;t -

,. conflicto que se presenta an los derechos prefcrencinlc5 frente 

terceros interesados, en el priml:r capítulo real izamos un resumen de 

los antecedentes históricos y tic lns transfonn.:icion~s que. hu suiriJo 

el pacto de prcfer(!ncia 3. trave:. de los años, es decir Ces de el D~t·c

c:ho Romano hasta nuBstros días, finalizando con un breve. concepto de 

estos derechos preferencia.les. 

Dentro del segundo capítulo, h3cent0s mención a las caractert'sti 
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cas de cada uno de los conceptos preferencialcs a saber en nucs tra -

legislaci6n, haciendo referencia a cada uno de ellos con un comenta -

río del autor así comó las diferencias más importantes entre ambos. 

Por último, en el· tercer capítulo se contendrá el estudio, aná-

lisis, prot--lemática 11~1_ como soluciones n. los con:lic.::.::::.; :; ri..::..>505 

que imprica respetar y no respecar estos derechos l':ll r:;uteriu de arre!!. 

damiento inmobiliario y la respon<;nbilid;::id de les !1C'!::?rics ft"cctc a -

la preferencia para acatarla; ya que la ley se vuelve demasiado pro -

tec t.ora de es to:; derechos. 

Esperamos que esta t:10dP,,:ta obra pueda transmitirles la inquie

tud y entuSiasmo que nos causó a nosotros. al iniciar el estudio de -

estos derechos preferenciales, porque consideracos de suma importan -

cía la reflexión que se haga de los mismos, 
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CAPITULO I 

A) Conce-ptc de Derecho Preferencial. 

Antes de entrar al estudio directo del concepto tocaremos brev~ 

mente un an::ecedentc que es i.mportante mencionar. 

En el ~.:r~cho Romano existían diferentes nocionc~, r.üsmas que 

engendraban dos figuras jurídicas distintas cara.ctci:-es propios. -

Estas diferencias se Jeb'ían esencü1lmente a que los rom~mos no consi

deraban. c~ir:o ahora to lrn.cen 1.1 m.:!yaría de los regúncnes de dt..:recho -

modernos, a la voluntad l.!omo la suprema l'"'y de toJa convencilín, sino 

que estimaban que para que dicha voluntad tuviera validez y efe..::Los -

_iurí<licos rl=nos. era n~cesario que fuera ;-;c:or..pañad.:o o r~vcsti.:la de -

deterrain~::;dC's ¿cti:)·s e):ternos 0 de ;i.1l:1l•r.:is !->Olc::n'nes que le daban un e~ 

rácter indubitable, y que los autores designan con el nombre genérico 

de CAUSA. 

Sobr.e este purticular, cabe hJcer mención a la opinión Julien 

Bonnecase, que é}:prcsa: 
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"Los romanos partían del concepto d~ que, except:o en algunos caoos -

especiales. no bastaba el simple consentlruicnto de las partes (pacturn 

convetio), para constituir una obligación complet.'.l r civilmente efi -

caz; consideraban necesario que al consentimiento se agregara, sea -

una forma especial, sea una prestación especial, sea finalmente un r~ 

conocimicinto ·del derecho civil o del horwrario. "(1) 

Las ideas expuestas, se derivan de una regla antigua que esta -

blece que el acuerdo de voluntades, el simple p<lc:o no basta para 

una obligación de Derecho Civil, sino que: es necesario para que 

sea reconocida una obligaciún como válida, que las convenciones vayan 

acompañadas de ciertas formalidades. Esta regla que domina en la épo-

ca clásica y que subsiste aún en tiempos de Justíniñno, con el tiempo 

sufrió atenuaciones que disminuyeron el rigor del principio, pc:.ro és-

te nunca fue derogado en forma total y absoluta. 

Ahorn bien, en virtud de las dernvi<'; 00,,.~ ;.i 1 pri nc:i pi.o ec>n~rn 1 

algunos pactos de uso frecuente y de importancia considcr1Jble fu!!ron 

revestidos de efectos civiles. Estos pactos no comprcnd ido~ dentro de 

(1) Julien Bonnecase. Elementos de Darecho Civil, to:no 11, traduc -
ción Cajica Jr. editorial José H. Cajica Jr .• México, pág. 105. 
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la categoría de los contratos consensuales. se les designa con el ºº!!!. 

bre de PACTOS VESTITA ó PACTOS VESTIDOS; en oposición a los pnctos º.'!. 

dos; Cllos eran válidos por el solo consentimiento, sin necesidad de 

revestir solemnidad algun.:i.. 

Otro pacto era el pacto protomiseos (Derecho de Tanteo) 1 que -

contit.=.ne un pacto de preferencia en el sentido estricto de la pal.:1bro. 

y sobre el cual Henri 1-lazcaud expone; 

"El Ucrcchc de prcfE:t"encia que se trata ~q_uí y par.:i el cual los come!!. 

tn.dorcs han creado el término de lUS PROTOMtSEOS, pueó.e ser también -

establecido por tcSt<3.ffit2\\tO o como resultado de la ley. El ejempro mils 

importante se encuentra en la enfétusis. También se consagra un J!;'.re-

cho de preícrencia para el arrendamiento de los bienes del príncipe, 

del fisco y de los municipios .''(2) 

.. Este pacto produce efectos análogos a la retroventa sujeta .:t -

ciertas condiciones. Tiene el vendedor lns acciones venditio o pres 

criptis verbis~ que debe naturalmente dirigir contra el comprador con 

.... 1 C'11:tl ha contr<ttndo, sin poder valerse de un derecho contra tcrce -

(2) Henri !-1u.zeaud, Lecciones de Derecho Civil, tr:iducción Zamora y -
CasLlllo, parte 1V, e.litorial Edicie1ne~ Jurídicas Europa-América 
Buenos Aires A1·gentina, p5:;. 554. 
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ros que habrían adquirido la cosa c.n el momento en que quiere usar su 

derl'cho. 11 

Eugenio_ Pe.tit define el presente- pacto en la ~orma siguiente: 

11El pacto de: retracto qúe consiste en que las par ~es convit?ne en que 

cuando el comprado-r vende Oti-a-.vez la cosa, en igualdad de condic:io -

nes el vendedor tend~á preferencia sobre cualquier otra persona. 11 (J) 

A' la ConqUista del J.mperi~ Romano, el derecho sufrió s~rias 

transformilciónes. unB.· de ellas se revela en forma primordial en lo -

que. Se i·e[iere a las iormalidaóes en mater1a contractual. El problema 

de la forma, no obstante que no es objeto directo de este estudio, -

creemos que es conveniente hacer referencia a él, aunque sea en forma 

somera, dado que ha suscitado sc.>rias controversias doctrinales y ha -

sido motivo de múltiples estudios que son de inLer~s aún en nuestros 

días. 

A la caída de Ror.:a, dos corrientes principalmente se forman en 

materia contractual y en especial en materia de formalidades, la tNr-

(3) Eugenio Pctit, Tratado Elemental de Derecho Ror.1ano, tr<11lucción -
Dr. José Fernández, cdic.on.a-1 Saturnino C::llleja S.A., pág. 401. 
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mana y la que podemos designar con el nombre de lntina. La primera de 

estas corrientes, es decir l.:i germ.,na. es resumida por Planiol en la 

forma siguiente : 1'las costumbres de los germanos constituían en una 

legislaciún il.r~.:.ica, muchL' rneno . .:; avanzada en su desarrollo que el de-

recho Romano, y dominadn sobre todo en esta materia por el S!~\HOLISNO 

El Derecho Germánico, poseía una manera de obl ig.1rse qu..: le era pro -

pi.::i. ~ll'ien <.:e ohli~aba soslen'i.1. en ln r:.ano unn vara (factuca) u otro 

objct.o nucblc sin valor (wadium ll waciis), que entregaba el estipulan-

te comi:i gzn:·antía de su promesa. 

Se conservó por mudH"' t ien.pa en la edai.1 medi,1, donde se ve que 

un gran ní"'imern de contratos se concluían por mi.Jdio de un símbolo. To-

das estas formas de cont.i·atar se .1ct:1::iulnron en la prát:t.ica frnnces.:i, 

~ú tuvo el contrato por la 1.:scrit;1ra (per c~1rt;im), •!l contrato real -

último cuyns huellas ~;e encuentran en el Derecho Cun6níco, porque da-

bn competencia a las ofic:-ialidadcs; :.e prc;:;t.:1ba la fe (foy) propia, -

jurando sobre lo santo "jurantsui- .sinz", es del: ir sobre los libros 

Rantos."(4) 

(4) Mar.ce! Planiol, trntado F:l<:>mental de Derecho Civil, tomo Vll, -
ll."adu,:ción Caj ica .Jr,, editorial Ediciones Cárdenas edítoret;, 
pág. 20. 
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La segunda corriente, que hemos de::;ignado con el nombre de lati__ 

na se desarrolla princip~ltimente por la influencia del cristiunismo y 

del Derecho Canónico, que determinaron un cambio en el principio rom!!_ 

ne suc corno hemos visto, e~tablecía el cnr.:ícter foroalista del <lcr12-

cho, afirmándose el respeto a la palabra dada. La obligación nace 

porque se rc.::iliccn determino.daos fc?::r..'.!lid.J.d.cs, sino pcrquc :;e ha hi:!cbo 

una promesa. Esta nueva tendencia, que triunfó no obstunte la oposi -

ción que se efectuó principalmente en la época del ri?nacir'liento del -

Derecho Romano es expuesta por Lafailles en los sir.uicnte~ términos 

"El c.:"!ro acuerdo de voluntades carecía por sí mismo en principio de 

valor en Roma. Pero en el Derecho Canónico, bastaba con la palabra P!1 

ra obligar, aún despojada de toda solemnidad o del juramento. Los tex 

tos así lo consagran basados en la raoral. 

Debe adverLirse que en un princi.pio solo se les atribuyó en Ll 

Iglesia un cnráct.:r ético, que lue:go trascienJe ;1 la ciencia de loH 

canonistas y a la legislacíón, especialcente a partir de Graciano, 

punto que pareció definitivamente rc~uclto al final del siglo XII."(5 

l:>J La 1-aille, lrat:aao de Uerecno L.1v1 l t,;ontraLos, voi. t, rraduc -
ción Caj ica, Editorial Cárdenas Edito res y Distribuidores, pág. 
21. 
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''La voluntad se convirtió en factor esencial de la obligación, 

deoentendiéndose al comienzo si era menester el juramento para desli

garse, sustentando algunos l.i tesis de que de to<ltls c1.:rneras era nece

sario una dispensa, ol e..xtrcmo de no admitir siquieru como excm;a la 

coacción o la fucrz~•; tal opinaba Rufino, cun el apoyo del P-1p.1 ,\le -

jan<lro lll. S:in embargo antes de concluir la duod~cim.:i centuria prev~ 

leció la orientación du qut! no podía prcsdn<lirsl! lié 1.1 'úJ!.:..:.nt~td. 

Cuando se violaba así. ur. acuerdo establecido se incurrí.:! pecado 

procediendo lns prnas de cito!i·..: .. li.:., f:.iC!'.'".'.: :le 1.,..,, itfl!Hlt.'~ta:o: ~l trihu-

nnl de la penitencia.,. (6) 

Más tarde, a tuedi.1dos dnl Siglo XV111, los jurisconsultos frac.

ceses admiten que la simple convenci6n, es decir, el 3cuerdo dQ volun 

t.'lCes e9 oh ligatoria. basando su opinión en aleunos textos latinos s~ 

gún los c:uales se deben re5pet.Tr los pactós aún cli.mtlc ;;ean de h1i:; 

llamados pactos nudos. 

Dan a esta clase de convenciones una protección perfecta, utor

gá~doles el. derecho de·acl.:iúu p.u:.:. í-.;;..:!cr .::cr !',,..,.1,,m.1rlo<> en iuicio. 

(6) Idem. 
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El principio de la informalidad de las convenciones se introdu-

jo consagró de manera defjnitiva en el Derecho Fr.:1ncés .l.l proclama.!_ 

se el Código Civil, en el que se admite que el i:;imple const:?ntimicnto 

basta p .. u:u .::r.:?.:lr o~licndonr..>~. De este ordcna1r.iento, el principio ha 

pasado a la mayo-ría de l.1s legisLaciones L"'r.odcrnRs, y en concreto de -

l '"\ nuestr.'?. C.::ibe dech· 1 que el alejamiento del fonr.ali.sm0 en los sis

tcmns de durecho, no se ha. efectundo en forma total o absoluta, los -

regímenes jurídicos que han adoptndo este sistt:>ma con5ervan ciertus 

formalidadc$ para dcterrninado1:> tipos de concrato, principalrnenti:::. ~n -

los del Derecho Civil, y esto tanto para dar mayln· seguridad a lns -

partl?s contratantes, como para en caso de litigio preconstruir 

dio de prueba. 

No obstante que l.t informalidad de los actos jurídicos es un -

presupuesto que rige en la mayoría de 1.us si.slCll'..:li; de derecho actua -

l<:!!O, .;>n lAc; Últimas décadas se ha formado una corrie:nte que sostiene 

un cierto renacimit!nto del principio fotllla lis.ta. F..:ota forn:i. dC" pensar 

la rcswne Bonneca..sí! en los términos que siguen : "Si en el Derucho Ci_ 

vil contempor5nt.::!u t:.Xístc \.!";"". principi.o qu"' se considere indiscutible, 

es el que declara sustraídos, salvo diversas e.xcepcioncs, los actos -
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jt.:rídicos. Se considera que la voluntad engendra, por su sol.a fuerza 

orgánica los actos jurídicos. Especialmente en materia de .;ontr.:itos, 

se afirma que los contrJ.tos son en pt'incipio consensuales, y solero -

nes por excepciDn. Hace algunos años se anuncüibn Psta pretendida r~ 

gla, consider5ndola como in<lud~1ble por sí misma; junto a Jo.s contra-

tos solemnes, si:! ciLaban simplenente a titulo de cxcepciún, los con-

traeos reales. 

Sea de ello lu que fu(' re, actu~lr:Jentc- s~ ha producido un cam -

bio total en los conceptos y se ¡ire¿:ur.ta si uo dcbt:- cambiarse el e -

nunciado Je la regla general y de la excepción, constituyendo ésta a 

aquélla; lo anterior eq11iv~"lle a decir que el acto jurídico depende -

ría más bien de una cuestión de forna que de una. cuestión J.¿ vo!un -

tad. "(7) 

En lugn.r de referirse a la supervivencia del fonnalisI:Jo, los 

autores deliberadamente hablan del renacimiento del formalismo. 

Con riesgo de contradecir las ideas admitidas. pero basados en 

(7) Julien Bonnecase, Elementos d¿ Dc::t?cho Civil, tomo TI, traduc -
ción Cajica .lr., editorial José M. Cnjica Jr .. pág. 238. 
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un atento examen de la legislación francesa, nos referimos a la su

pervivencia del formalismo en los actos jurídicos del Derecho Civil, 

y ~10 a su renacimiento. Solo que no daremos al término form~.lis1110 1 

el sentido limitativo que por mucho tiempo se lo había <HrHJuído. \'e

mos en el formalismo una uoci.ón variable, que se realiza tanto en los 

actos jurídicos clasificados ordinarfo.n:.ente de solemnes, como los so

metidos a formas o formalidades partie\\lares y en aquéllos que rcqui~ 

ren una manifestación de voluntad expresa. Un rápido examen de todos 

estos puntos de vista, demostrará que el Derecho Civil moJeL11v, m:.t~-=~ 

ha repudiado, de una manera gencr;1l, t:l formalismo y que simplemenLe 

lo ha restringido, por lo demás con fines múltiples. 

En nuestra legislación mexicana no existe -un concepto propio -

con el cual Se pudiese definir h1:; .:;!(;rccho:c; preferencinlcs. En virtud 

rle ser ·una figura nueva algunos estudiosos del Derecho han planteado 

una definición de éstos sin llegar a un acuerdo en el concepto. 

E~ jurista Pot.hicr nos dice que los derechos de preferencia, 

son una modalidad de· una promesa de vent;a. Pothitar estima, qut! prtLc::1 -
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que haya promesa de vender, es ncces:irio "qu~ cuando no hu dicho por 

ese.rito que no vendería tal cosa, parezca de UH modo preciso por la!:i 

palubrns que se ha servido, que ha querido obligarse a ellos y que e!!_ 

tre los dos se h.:i efectuado una verdadera convención, sin esto será -

una simple plálica que no entraña obligación alguna." (8) 

Plnniol y Ripert definen el pacto de preferencia en los siguic!l 

tes términos : 

"Es un contrato por el cual una de las parces se obliga a escoger a -

la otra parte como comprador en caso <le Út!ci<lirsi:: u \l<:!ih.lo:=r la ..:.v~u, -

en general_ se admite que el preci9 en ese caso se dete1:'mine por el -

precio que los terceros podríü.n haber ofrecido por la misma cosa. "(9) 

Como hemos visto la doctrina francesa considera a cita figura 

~:m p;i.rticular como una. simple modalidad de la promesa d<: venta, es d!:_ 

cir como una promesa condicona1 de venta. 

En estas condiciones procederemos a dar la definición de los D~ 

rechos Preferenr.ialcs. 

(8) Pothier, Tratado de los Contratos, torn:".l 1, traducción Cajica, e
ditorial Cajica, pdg. 236. 

(9) Planiol y Ripcrt, Tratado Elemental de Derecho Civil. Tomo X, 
ditorial Edicionc>s Culturales ilabann Cuba, pág. 198. 
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Es ln facultad concedida por un plazo cierto a \ma persona de -

ser preferida pura la comptu de detcnninada cosa en atención a la re

lación que guarda con otra de su propiedad, sin ninguna consideración 

de es.te tipo, y en lns mismas condiciones que hubiere de hacerlo con 

un tercero. 

La o¡JciOn consiste en la· facultad de adquirir una cosa por un -

precio fijado de antemano y durante un tic.ropo determinado, y:.J. por las 

relaciones c¡ue. gu.:irdn· el· optante con la otra persona y un t~rccro re~ 

pi:Cto del inmuehJe~ ya sea por sus cualidades de arrenda.terio ú vínc:!_ 

lvs obli~..ttorio$ con éste y vínculos afectivos 6 de convenencia con -

un tercero~ en otras palabras el dueño st:! ve limtca<lv ;::~ !:t ~lección 

de la persona adquiri;;nte, durante un pl.n::o determinado y con las mis

mas coodic icne.s que a un tercero. 

Pero el que obstenta la prcf,;:.rcncia no adquiere un vcnladero -

d.~ret:ho real sobre una finca, sino unu prcfert:!ncia a adquirirla, sup~ 

dit.nda n dos situaciones esenciales tiempo-precio y que ejercite su -

preferencia en el plazo crJnc~dido prevfon la!'> obligücione.s a tal fa -
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cultad. 

Vistas así las cosas, tanto la limitación del concedente como -

la preferencia del concedido, presenta un contenido topicamentc obli

gacional y en consecuencia se impone una sanción al infractor. 

B) Elementos estructurales dEi los mismos. 

1.- Natur.3lcza jurídica.. 

Sobre la -na~ura~ezn juri:dica de la preferencia se ha manifesta

d0 l"',. fllguno¡; .:iutores franceses que la preferencia es una manifesta

ci6n unilateral, en la que no existe venta, toda vez que no hay com -

prador, _en la que solo se encuentra una obligación contraída por el -

propietari~ de una cosa que es l.::. parte obli¡;ada al querer vender. 

Partiendo de ésto no es comprensible aceptar este criterio ya -

que el Derecho Preferencial es una venta 1'ccndi.ciona<la" a .¡u¡; .::1 

rrentlatario acep-te o no la policitación del arrendadcr al querer ena

jenar su bien a un tercero, el propietario tiene qui:.'! darle un plazo, 



- 16 -

fij&r precio y condicionar y respetat: el derecho preferencial de que 

goza el arrendatario~ éste puede aceptar o no la oferta para perf,zc

cionnr la compra - venta. Aquí si hay comprador pero como ya lo dije 

~e supedita a la aceptación d~ éste. 

Z.- Forma. 

En los contratos civiles cada. uno se obliga en la :rr.anera y tér

minos que apar:ez.ca que quiso obligarse, ;:;in que parn la validez del -

contrato se requiera formalidades determinadas, fuera de los casos e~ 

presamente designados por la ley. Í::blU cz q1,.,.. .par~ 111 perfec.ción del 

contrato• regla general 1 no se requieren formalidades t1Het"min.1das, -

pero dispone al mlsmo tiempo, que esta regla no se aplica cuando se -

exija expresamente alr.unn for-malidud especial. Así en nuestr.a lo:!gÜil.:!_ 

ci6n se aplica el principio de la voluntad de las partes par.-i lo. e~:i~ 

t.encia. de ses ob lig,u.::iones. 

Conforme a ésto los contratos se pe.cfcccionan por el mero c.on -

sen t. imicn to. 
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\'iendo nuestro códigl) podemos decir que adopta una postura e -

cléc.tica que intentt'.! conciliar los principios de celeridad y tapidcz 

en las operaciones con un poco de seguridad. Ya que prit:":ero habla de 

una postura cansensualista que se perfecciona por el mero cousenti -

miento de las partes y después et:tablece como caso excepcional el 

principio de la formnli•iad contractual. 

Casos expresamente consignados por la le·: ~n los que se exigen 

formalidades se encu1.<ul>.-.;.r. (sel:.'.:' ?:'!~n··i•ln<irá los que tienen importan·

cia en nuestra tesis) en lo~ artículos 22116 1 2316, zq4s g y f; C'n es

to se requiere la forma escrita en el contrate que exige la ley. 

Pode:::os decir que lo ct,nvenido entre las partes prevalece. so -

bre lti~ fonnalid;;!.des del contrato, ya que. debe estarse a lo convenido 

por las par::cs, atenderse a la intención evidente ¿ú los contratantes 

.:intes que el· ::;.entido literal de 1as palabras, aunqu1~ cuando la falca 

de forma produzca nulidad dl!l aeto 1 si la voluntad de las partes hn -

quedado constante de u1u¡ manera inevitable y no ti~ trata de un ;3cto -

revocable. cualquiera J~ .i.v:. i;.·.~c:-.:::::~~0"' ;'"Pele e.xis::.ir qut:: el acto se -
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otorgue en la forma prescrita por la ley. 

En otras palabras 1 la ncción de nulidad por falta de formalida

des del acto por ser relativa, cede si una de las pnrtes ejerce ac -

ción pro-forma, en este sentido el acto .es· válido, 

3 .- Caracteres. 

El jurista Francois Laurente .caracteriza a los derechos prefe -

rencialcs en los siguientes térm~nos: 

''A veces se complica la opc:ión con un~- condición, se cs~ipula que ,,;i 

el propietario decide vender,· esta condición, se estipula que si.~1 -

propietario decide vender 1 esta condic.ión es v.:ílida no como meramente 

protestat íva sino coir.o mixta~ 

Deberá avisar cie ello al beneficiario de la promesa, a quien en 

igualJad de precio y c.ondicones, dará la preferencia sobre todos los 

demás, ~e dice ent(lnces que h::?y derecho de Prc~n.:::.iÚ¡, (tauLco) u bi~n 

derecho de Preferencia, el propietario no esta obligado a vender aún 

en el caso cie que el beneficiario de la promesa se <le\.'lart>: decidido a 
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comprar, solo venderá si lo tienen bien, su libertad de deterruinnción 

no esta limitada en cuanto al principio misruo de la enajenación, sino 

solamente en cuanto a la incidencia de dicha enajenación, en cuanto a 

la pertiona del compr<1dor o venderá el propietario del inrnueblt! al be-

neficiario de la promesa. o no venderfi a ninguna person.1. 

"Esta cláusula por la cual el propietario de una cosa se coopr.2_ 

rne::te para el caso en que enajene a venderla con preferencia a t~l pe!. 

sana. Este Pacto no es otra cosa más que una promesa unilateral de -

venta, ~ol (' "jUe el pron..::t.;llL~ no se obl1ga a enajenar la cosa. Esta -

es pues una promesa de venta condi::::ion~'ll."(10) 

De las opiniones de los autores transcritas anteriormente, se -

puede decir brevemente que los Derechos Prefcrcnci.ales en el derecho 

Francés y Español tiene las siguientes cflrarter!:stíca!;: :;o ..:s una ve!!. 

ta porque el consent irniento del comprador no puede existir sino en ~1 

caso en que el vendedor le ofrezc¡¡ la ces.a, pero no es tan su lo una -

simple promesa de venta, en virtud de que el vendedor queda libre p;i-

ra no enajenar la co:-;a. 

(10) Francojs Laurcnt, Principios de Derecho Civil, tomo X.XIV, tradu!:. 
e iones Caj ica J r .• editorial Caj ica, pág. 14. 
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En resumen el Der"cho Preferencial como ya lo he citadc ante 

riormente es una venta condicionada a un acontecimiento futuro d~ re

lación incü~rcs. Por otro lado la preferencia se car.o.eteriza por no ·

ser susceptible de cesión, por tener un car.Ücl~r personal entre las -

partes y esto lo distjngu~ de la...<;. procesas unilaterales de \'enta. 

:...- Validez. 

Al respecto de la validez l..1'1:1 juríst:as Planiol y Ripon:, en su 

Tratado Eleruen.tal de Derecho Civil consideran a la validez en la for-

oa siguiente: 

''E~t.as promesas unilaterales constituyen un contraLo váliño por el -

..:uol una de las partes se obiign en favor de. oLra .:i efectuar la venta 

cumplir.liento de la vent.'.i se subonHnn a la voluntad del cor:iprad1n· 

eventual¡ fHffo st::ría falso, pretender que las promesas unilaterales -

de venta quedan viciadas de nulidad por el car.:.Í..:tcr pote::>tati\·o de la 

obligaci6n del comprador; ese comprddor eventual desempeña en la pt"o

mesa dt! venta el papel de estipulantc y lri vRlidlO':! de .:lr:ículo 1174, 

no se aplica mas que a l.:ts condiciones potestativas~ PARA CL QUE SE 
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OBLIGA."(11) 

Por su parte, Planiol sobre este tem.::i manifiesta: 

11 La obligación del promitente no es contraria al principio que en De-

recho Francés prohibe el empleo de las condiciones potestativas en -

las convenciones. Este tipo de condiciones son aquéllas en las que 

hace depender la obligación de la voluntad ulLerior del deudor; no se 

obliga uno en realidad cuando se reserve el derecho de retraerse de -

su obligación cuando se desee. 

Lo anterior no acontece en el contrato de promesa de venta, ya 

que el promitcntc está ligado, es riecir contrae una obligación en io.!_ 

ma definitiva, y solo cr. provecho de~ acreedor existe una condición -

potcstativa. 11 (12) 

Al respecto comentamos que pueden ser unilateral~s y bilatera -

les. coincidimos también que ~l cut:plimiento se suieta a la voluntad 

del comprador y éste se obliga al CU!!:.plioicnLc solo por un lapso de -

te:rü<inado. 

(11) Planiol y Ripert, Tratado Elemental de Derecho Civil, toma ~~. 

editorial Ediciones Culturaics, Ha baba Cub.a, p5g, 194. 
ll'.l) Marce! P!.:miol, Tratado Elemental üe Uerccho Civil, traduccüin -

Cajica Jr., editorial Ediciones Cárdenas Distribuidores, pá:~. !;á 
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5 &- Requlsítos. 

Sobre los requisitos que deb~ reunir la pt"efereocia debe prime

t'runente determinarse el precio exac.to. el inmueble materia de la pol~ 

citación y el tiempo en que ho.bra de realizarse la opción, seña.lar -

los posibles co..:rccrna interesados ¿n adquirir la propiedad, con las -

r:iismas condiciones de compra que el arrendatario, nos referimos .:i i!s

te en particular por ser t!l tema. de l:i obra~ sin profundizur más ya -

que ésL.o se tratará' mús arn:pliame;He en capítulos posteriores. 

r.r. t:uanto o:; la capacidad con.:;ideramos qu<: Gst:i im.::.~ falta' en el 

vcndt>dor por ser la persona que c1ot:o;;.t":'.".::!. la c:ferta. puesto que Hsmne -

un:.i. obligación irrevocable, no siendo tan n~cesaria ~n ti;n\linos gene

rales la capacid,1d del comprador sino en el mom~nc.o ecn qu8 se- rcsuel-

ve la opcílín. 

C) Regiroen legal en materia civil. 

Nuestro Derecho Civil Positivo. al reglamentar los derechos de 

preferencia como género y ,"Jl t.ai\C.O ~omo especie, se refiere a éstos -
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como si se tratara de una institución suficientemente conocida. Por -

esta razón se hace necesario 'recurrir a loS antecedentes legales y -

doctrinales. que hubo de: tener en cuenta el· legislador para legislar 

i:;ohre esta materia 9 ya que sin estos antecedentes no. puede comprende!:_ 

se acertadamente el regímen legal que inspiró a los legisladores a la 

..:reación de estos derechos, que sirvieron de base a la reglamentación 

actual de los Derechos Prefert?ncialcs en nuestro cúdigo civil vigente 

Al respecto el jurista Manuel ~latcos 1\larcón (CSdigo Civil del 

i'listrito Federal concordado y anntado 1906) qul" al comentar los artí

culos 2843 y 284~ del Código Civil dt 1884~ expresa el Art .. 2843 11
00 

i:ace más que conservar el retracto entre comuneros cstabluci<lu en -

nue:::: trü an r:igua legislación." 

Enseguida rcprodulCiraos los artículo~ citados del Código de 1884 

" . .'..rr.ículo 2843. Los propietarios dr.i .:os.:i indivisa r.o pueden vender a 

e::-:traños su p.nrt~ L'c::.p1.•.:tÍ\•.:; si el ¡::artícipe quiere hacer uso del de-

recho del tanto. A este efecto, el co-propictario que enajene notifi-

.::ará a los demás por medio de Notario C' judicialmente la venta que t.!:_ 

viC:'.re convenida, para que di=:ntro de los ocho días, por el sólo lapso 
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del término se pierde ese derecho. !iientras no se haya hecho la noti

ficación la venta no prodUcirá efecto legal alguno. 11 

"Are. 2844. Si vc,rios ca-propietarios de cosa indivisa hicieren 

uso del derecho del. tanto. será preferido t:-1 que represente rnayoi: Pª!.. 

te y siendo iguales. el designado por la suerte• salvo ~onvcnio en -

contrario. 11 En comparación con el Código ant~rior, el de 1884 es r:l.ÍS 

completo en esta materi.:i puesto que establece la notificación, la fo!_ 

t'Ja de hacerla, el plazo para ejercitar el derecho, el efecto de la -

falta de notificación, y resut,lve el conflicto GU~ puede tiui:gir cu<in-

Jo hay varios ca-propietarios quf' deseen tante¡;r. Estas Jbpasic.iones 

.:>.l igual que las correl..1tivas del Códígo anterior. se Emcuentran en -

el capítulo titulado "De los que pu..;-den vender y comprar 11
, e.L que en 

:.;u Art. 2847, sanciona las compras hechas en contrnvención a lo dis -

puesto en el propia capítulo con el "r.o producir& efecto alguno"(13) 

El r.i.isr:io ordenamiento concedía el derecho al dueño y al cnfitc-~ 

ta (Art, .313.:.) aun en ..:.as..:i de vento j~Cicia1 (t...rt. 3137) y en lo que 

ro:fiere a coheri:?deros. instituía que 11serán preferidos por el 

(13) Manuel ~!ateos Alarc.ón, Código Civil del Distrito Federal concor
dado )" anotado 1906, tomo 111, pág. 193. 
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to si usan de este derecho dentro de los tres días siguientes nl uv_~ 

so (que ordenaba el Are. 3803) y cumplen las demás condiciones impuc~ 

tas nl cesionario e..xtraño" (Ar~. 3804). El dere.::ho ccsab.a también si 

la "~najcnación" se hacía a un coh~redero o u un extraño poi- don:i.dón 

(Art. 3805). Del artículo 380t. e;; interesante subrayar quu el ce-pro

pietario debía cumplir con las condiciones del .;:xtraño. Aparece UlWV~ 

mente la igualdad en la prestación para no s.1cri f i;::nr al ena.icn:'lnte. 

El Código en vigor regula esta materia en las disposiciones que 

mencionaremos continuación : El Art. 950, <lC'spués de e~presar que 

todo corldueño tiene la ple11a propiedad de la partt~ alícuota y su fa -

cultad de enajt~narla 1 agrega : "Los propietarios de cosa indivisn no 

pueden enajenar a e...xtrai1os su parte alícuota respectiva, sí el partí-

cipe quiere hacer del dert.>cho del tanto. A ese efecto ~l ca-pro -

pietario notíficar.1 a los rlL?m5s, poi- me<lio J.., ~.;:vt.:i.riv v judicialr.lcntc 

la venta que tuviere convenida, para que dentro de los ocho días si -

guientes, hagan uso del derecho del tanto. Tran.;curridos los' ocho 

días, por el. sólo lapso del t.'.?nnino se pierde el derecho. Mientras r.o 

se haya hecho la nocificación~ la venta no producirá efecto legal al-
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gutlo. 11 Art. 974 que dice : "Si varios propietarios de cosa indivisa -

hicieren uso del derecho del tanto. será preferido el que represente 

la mayor parte, y siendo iguales, el designado por la suerte, salvo -

convenio en contrario." El Art. 2279 que se encuentra en el capítulo 

11De los que pueden vender y comprar" y establocc: ''Los propietarios -

de cosa indivisa no pueden vender su parte respectiva a extraiios, si

no cumpliendo lo dispuesto en los ,\rts. 973 y 974." El Art. 2282, que 

se haya en el propio capítulo, i;;rnciorrn con nuLidad l.:ls "Compras" hc

.:has en contr,1venr:ión del mismo. Los antecedentes <le las disposicio -

nes citadas, según García Téllez, son las siguientes : del Art. 950, 

el Arr.. 399 reformado del Código Civil Espailol con el que concuerda -

en su mayor parte, pero que no t?Xprt?s3 nada sobre t!l dcrl!cho del tan

to; de los Arts. 973 y 974 y del 2289. los Arts. 2843 y 2844, rcform.'.!. 

do el primero , del Código de 1881+, 

Antes de c:ntrur .ül .~n<ilisis detallaJo de 1<1s disposiciones vi -

gentes conviene que, de lo expuesto y con el fin de determinar un po

co más la naturaleza y los fines del tanto 1 nos detengamos a conside

rar los caracteres que, en ténninos generales, ha tenido y tiene esta 
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institución. Puede decirse que el derecho del tanto, coaio lo estable.

ce nuestro derecho positivo, considerando sus precedentes, tiene los 

siguientes carncteres: 

lo. Es un derecho de excepción a la norma co~ún que faculta a -

un propietario a disponer de sus bienes (y que rl!i:onoce el Art. 950 -

del Código), puesto que la elección J~l adquirente no i::orrl!sponde ya 

al dueño sino .i la_ley. En con!3ccueni:ia, se impone la interpretación 

estricta de las normas LJ le:.·:!::: "!'!" lo regulnn o, co:::.J lo dispone el -

At"t. 11 del Código. no son apl icab Les a c.Jso n lhuno Clu.:; no esté expr~ 

s<1mcntc especificado en las mismas leyes. 

2o. No atribuye nl obligado más deber que la elec.:ión de la pe!. 

sonn 1¡ue. debe ,rdrp1i~ír euan~o aquél prett..'!HL::i. enaj.._':-.ar, t'<!!'tJ no exige 

de él que soporta un rn0noscabo l!\'\ su pntdmonio, puc,;~o c;u~ !:!l t..:mte.::!... 

dor debe dat"lc Umto cuanto le tenía ofrcd.do el extrañe o presunto -

adquirente. Corno consecuencia de esto y de su carácter .:.le estricto d!:. 

recho, no Sí! puede gravar nl obligado con más caq;as que L;:s c~table

c.idas por 1 a ley. 
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3o. Tient! por objeto t?-Vitar perjuicios; no facilitar el lucro, 

Su fin inmediato es ofrcc~r protección ll. los condueños cont.ra la par-

ticipación d~ un extraño en la cosa común, el mediato no prolongar 

los estados de ce-propiedad que jurídica y económicamente, sicmpr~ se 

han estimado como perjudiciales. E.l códi¡;o expre:;a esta úl::ir::a pr ...... p~_!!. 

sión c:n los Arts, 939 y 9.'.¡Q. 

!¡o, Propiamente, su fin es .amparar los intereses privados de un 

grupo: los co-propietarios. Si ustuviera ordenad0 a Lu:.cla.r el ~.'t:,k;: 

¡::úblico no se dejaría su poSibilidad de realización pendiente di.:l !":Í~ 

ple deseo de los tilular.:?s del derecho del tanto, a qui.:.::c!"'. i •• ., e.a -

t"respondi.! decidir, en últioo térr.-.ino, si un c.xtraño puede o no fon:ar 

parte de 1.3. comunidad. E::; i:iert.o que el derecho está interl.!sncio 

que no :;e alarguen los p.:ligrosos estac!os de la indivisión, pcrc no -

que sus normas cstnblezcan imperntivamcnt.e 1.11 obligaci6n dt:: tcE_ 

minar con esas situaciones cuando no hny c:onscmtim:iento por lo menos 

de uno de los condueños. 

So. La.reglamentación del. derecho del tanto rior el Código vi&Cfl_ 
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te ~s escnsa y deja muchos aspectos sin precisar, por lo que ous pa

rece necesario suplir e int:erpret.ar las disposiciones legales mCdian

te lit ngrupac:ión de elementos basados en los antecedentes, en los fi

nes que persigue la institución y en el derecho positivo, para ser p~ 

sible su aplicación en ln práccit~a. E.n los siguientes párr.:.i.fo~ tr.Jta

mos de !;!Cñalar algunas idens que pueden servir ?.9ra este objeto. 

El primer supuesto p.ara la existencia de <.:se d~rt?cho es la co

propi~dad • la que según el Código, se da "cuando una cosa o un dcrc. -

eho percenecl•n pro-indiviso a vat'id~ vc:-s.:-1,a" (.\rt. 938). Lns pre.son-

ciones en favor (Art.. 953) y en contra (Arts. 95-4 y 955 a 958) de la 

cci-propiedad, lo son, en principio y por consiguienttc-. pnra la t:xis -

ten e in o no existencia del derecho del tant.o. Sin C!mhar.go, no es apli 

cable cuando se trata de enajenar la parte alícuota de un muro media

nero juntamente can. el inmuPble de que forma pai-t:e 1 y esto, primera -

mente, parque el derecho del tanto n.:ice para el condueño en cuanto -

tiene un derecho de propic!<lad sobt'e la tota1idaC del bien y en l.:i. me

dida en que tiene vocación par.a hacerlo total.r.ience suy0. Extenderlo -

hasta ese grado; serín hacerlo extensivo o cosa sobre li! cual no tie-
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ningún derecho el condueño o sea sobre el resto del inmueble. lo 

que va contr~"l la naturaleza de la institución. En segundo término, -

p ... irque sería supeditar lo principal -la suerte del inr:rneble a lo ac

cesorio que, en este caso, es el muro medianero. 

Para conceder el derecho el Código no distingue si St.! trata de 

bienes muebles e inmueblt;!ti, de bicne:> corpórc:rn e inccrpéreo~, ni 

la proporción que se tiene en la ca-propiedad. Emplea. simplC'mcote la 

disposiciones (pal· ejemplo Arts. 747, 71+8, 749, 772) no permite limi 

tar el derecho a una doi! esas categorías de bienes, por lo que ~e pu~ 

Je afirmar que el derecho es susceptible de nacer en todos esos ca -

sos, no obstante el comentario en contrario que García Goyena dnba 

sobre! este punto. 

Los Códigos anteriores lo concedían en caso de vc~nta y• por su 

carácter de e>:ccpcion.'.11, <.:rC'cnos que no hubj era podido aplicarse a -

otra clase de enajenaciones o, n lo más, extenderse .1 casos que gua!. 

973, cambió el término "vender" qHe existía en el de 1884 por el de. 
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"enajena r 11
, aunque los redactores no fu<± ron lo su f icit:'ntmentc cuidad2_ 

sos para poner en consonancia todo el texto del dtaJo artíc:ulo donde, 

dos ocasiones, vuelve a hablarse de "venta". E~ta última expresión 

usa en el Art. 2279. 

Ante esa modifica~ión no es posible. poner en duda la_intcnclón 

del legislador. r:oncC"dió i.!l Jl:!rccho del tanto no séllo en el caso de -

que pretenda vender, sino en el caso de que se quiera enajenar. 

Sin embargo, si lo que la ley quiso establt!cer fue el derecho 

del tanto 1 el término "enajenc1r" debe interpretarse de acuerdo con la 

naturaleza del dereclia, que hemos trntado de fijar líneas atriis. Si -

se considera lo antes expuesto, principalmente que el GUC pretende -

tantear debe dar al que quiere enajenar lo que ;i ,,;"'t.: est5 c1isí11..icblO 

a dar el extt·año y tr1mando en cuenta que el co-prt1pio;:-t.Jrio o arrend.::._ 

tario no debe sufrir menoscabo en su p.:itrimonio, hay que concluir qun 

el derecho del tanto na.::~ solamente cuando el tante.:ldor puede <lar al 

ea-propietario un,1 prestación igual a la ofrecida por t.~l extraño. 
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Si por el re.tracto se consigue una sustitución del adquirt?nte -

por el retrayente en la esfera jurídica, en el tnnto, que persigue el 

mismo fin qu~ el ~t.!trncto, debe existir esa sustitución en el orden 

práctico, o, en otras pilla!:iras, t?l tó?nteador debe constituj-:-i:;e dcu<lor 

del enajenante en la r..:l~dida en la que estaba dispuesto .:! SL'rlo el c:-:

traño. ne Psto se deduce que, por rc¡;l.1 l;.::.ui:::t·dl, c:-:isLir5 el dert.!cho 

del_ tanto siempre que la contraprestación consist<I en la entre~a de 

cosas fungibles o de ohlig3ciones de h:!.::.:::: d~ ar¡1i:.1 i.1 .. (!•!•"" '"J!''t!"·-~:! 

sustitución en el obligado (Art. :!027 y 2064 del C~C.) o, flnülmente., 

de obli&ilCÜHH:s de no h•icer, cuyo cumplimiento tenga p:ir:1 el enajena!:!. 

te el misco efecto patrir;ionia.l scu quien iuerc el que las cumpln. Nó

tese que no basta que la contraprestación tcng.:i el mismo v.:dor teúri

c.:i sino qut:- tendrá que ser adem.:is en los ;uisL'lO::> ténninos, condiciones 

y modalidades y con equivalentes ¡;arantías que ofrccléi el presunto .:i~ 

quirent:e y de nodo que el enajenante quede obligado en los miEmos téE_ 

minos en los que iba .::i est.:¡rlo. Un c.at:J.bio ~n e~to.:> rr.odos de ser, tra~ 

rÍ<l como consecuencia una mutuación en la contri.lprestación. 

Dijimos prestaciones de cosas fungihles pClr reglo gcncr.:il, por-
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que es posible que en determinados casos 1 aun tratándose de cosas no 

fungibles, pueda el tanteador ofrecer igual prestací6n que la que 

ofrecía el extraño. En esta hipótesis, es lógico que subsista el der!:_ 

cho del tanto. Conviene notar que para estos supuestos es aplicable -

la regla que rige en I:!ateria de pago, a saber, que el enajen.:inte no -

está obligado a i·ecibir co.sa distinta de la debida - y en este caso 

de la ofrecida por extr-año - aunque sea de mayor valor (Art. 2012). 

La tesis e..'Cpuesta sobre. la procedencia del derecho d.::l tc.nto p~_ 

dr5 -:crst; q•i!!: cl.:::r.:;. ... uu .ügunas aplicacione:s prácticas : 

Es aplicable en todos los c:isos de Ve>nta en los. que la contra -

prestación se hn <le pagar íntegramente en dinero, cosa fungible por -

excelencia, pero en los que parte del precio se p.:lga con dinero y pa.!:_ 

te con otra cosa (Art. '2250), e:üstir5 el derecho siempre que el ad -

quirentc cst~ e::n aptitud de dar la r.o!'lR cor:. la ... udl se co:::iple:::ente el 

precio. 

Al resr:iecto comentare::ios que debe ser siempre en dinero y no -

parte dinero parte en especie porque habría múltiples problemas 
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por las características de la especie. 

Para la permuta será aplicablí! lo dicho anteriormente. 'ia en la 

legislaci6n española se establecía que no procedía el tnnto en caso 

de truequc. 

En los casos en que el condueño quisier.:J. enajenar por r..t:?di0 de 

la dac.ióo t:!n pago, habrá derecho del tanto si el que adquiere propor-

ciona al enajenante lo Ciue a éste sirv.:i, sin necesidad de ges::iont'!s -

trá.mí res excepcionales, para liberar.se de su obligaciól". ~;; la rnedi._ 

extremos, porque el c-n<ijenante - d~udor no está oblig.:ido a hacer ges

tiones extrañas a su negocio. 

No puede existir en casos de donación, sea t:st.::l pura, condicio

nal, onerosc, y -menos aún-. rcmuner:.toC"ia pori:;ue en todos ellos hay -

un elemento esencial "intuiru perstmac" junto al cl.:r:H:nto libcr.:ilidad 

que nadie puede propor.:ionar, t.?...xcepto el donat;1rio. Recuérdese la ex

cepción cstilblccid<J por nuestros Códigos ¡111teriorcs en casv Ce dona -
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ción de los derechos de ~oheredero a un extrnño. Aquí conviene preve

nir la situaci6n del condueño que puede donar, por ejem., una porcjún 

mínima de su parte alícuota al extraño, convertirlo así en ca-propie

tario, y enajenarle después la porción restante de su cuotra, con la 

cual quedaría burlado el derecho del tanto de los L'tros condueiios. En 

estas condiciones, lrnbrá qut: di.:;Linguir ; si la do:1.J.ción es sirnuladn, 

el derecho sustantivo la invalida y, por ende podr:Ín anularse la en.:i-

jcr:.::rci6n rost(_~ricir. Si 1a <lonaci6n es rc:ll. ?Osible!:lentc estPnos :mte 

un caso de fraude a la ley. 

El derecho no nacerá tampoco-salvo casos hipotéticos o muy ra -

en los que se reúnan las condiciones de procedencia antes mencio

nadas- cuando por nportación a título oneroso, se trate de enajenar -

la parte alícuota persona mornl (n cambio de. ln cual r~cibir.í -

el enajenantc-ap0rtnnte la ca]idad de zocio y una parte social, a<.:ci~ 

nes 1 participo.ciún social) ni por LransacL~ión (~n los que el enaje~la!!_ 

te recibirá C'l beneficio de terminar una controversia presente o de -

c:os ta::n.bién "intuitu persor:ae 11
) y otros semejantes, 1..m los qui'.! el ta_!! 

tcador no podrá proporcionar al que enajena lo que éste tüme dei:cchu 
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a recibir. 

SÍ nacerá el derecho en casos de venta judicial, por tres razo

nes principales porque la contraprestación será en moneda efectiva 

y al contado, por regla general (Art. 2325); porque estüs V'2ntas se -

rigen por las normas de. hi compravC'nta. (.\rt. '1323); y p.:Jr último, p()r_ 

que es uplicable al caso la prevc~uc.i\Jn (Art. 2307) que así lo establ~ 

ce cuando hay un derecho de preferencia sobre el cbjelo qut'. va :i \'l:'.n

derse, puesto que, s:. en el caso del rler.¿cho nacido del pacto (cuya -

\'iola.::.iún .':te rt>suelve en daños y perjuicio!'>) la ley cstai":lt""C!! la obl.!_ 

gación de hacer saber la subasta al titular, con muyor r.:'!.zór. debcr.1' -

existir esa oíd i~Hci-5:-. :;;i. .!..;. µL"cf;.;rencü1 nace de l.'.1 ley o sea la r.;ut:i 

el Derecho está más interesado en que se respet~ puesto que la sanci~ 

na como pena más grave como lo es la nulidad. 

El privilegio del tanto tiene lugar úni;;:ru;;ente cuanc!o el dueño 

pretende enajenar a un e...xtraño. Esto se dL"spren:.h .. de l0s -:tr:tccr::dcnt"'s 

y de nuestro Código, f.n ef>!cto, ~n ninguno de los p1·eceptos que han -

servido de precedentC!s hemos encontrado disposición diversa. Igualmc!!_ 
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te, los vigentes Arts. 973 y 2279 lo conceden exclusivamente cuando -

se trata de enajenar o de vender a extraños y la significación de es

te último término está suficienti:-mentc clara par.a que requiera inter

pretación. 

derecho para los otros copartícipes cuando el pretendido adquire!!_ 

te sea un ca-propietario. Tornando esta disposición desligada de su -

tido, pt!ro no ~s lí.::.i.to separ.:!rln ele l:is normas y fin .... o:: cue rigen la 

institucíú11. Las id-.:as e.xpresadas los Arts. 9i3 y c.7:. clel í.6dieo,-

se encontraban en un solo artículo en el Proyecto Gar.:::í.i Goyen:1 y LÜ 

hecho de que hoy se encuentren divididas e-n dos arLiculos diversos no 

implica que el d(!r.:cho se concf!da en ambos casos. El r.n:. 9i!.i está -

simplemente previendo la situ3ción que se presenta c::Ja!1dc :;e trate de 

enajenar a extraño y dos copartícipc>s quieran h.1cer uso ...it:'l derecho, 

o dicho de o::ro modo, tal disposi(;ión debe leerse :"Sí varios copro -

pietarios hicieran uso del derecho dl~l tanto concedido er. el Art. 973 

11 Por último, en apoye de lo antt.!rior, en materia de. :..ert'ncí.J -\C;i-
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so enteramente análogo al de la copropíedad, en este punto por lo 

menos- se concede el derecho cuando se trata de enajenar a extraños 

Arts. 1292 y 1293) y expresamente el Art. 1294 lo e..."Ccluye cuando la -

enajenación se hace a lln coheredero. La paridad es clara. 

Un argumento C."igrioido para S•Jt>tcner la tesis contraria L's el -

de que• aun en el caso dt! cnaj e nación a un ca-propietario, los demás 

pueden tener interés en adquirir para acrecentar su parte. El interés 

no se d is cu te. Puede c...xistir, corno es posible que un colindan t(' lo 

tenga, de adquirir el predio que colinda con el sHY•' y ne P'-':" (•:;to -

El punto que h.:1 de resolverse no es la conveniencin del otorgani~nto 

del tanto, :.;ino si la ley lo concede o no en caso de enajenación 

condueño, porque no puede hacerse extensivo a otros casos. 

Resumiendo el derecho dc-1 t.:rnt~i se establece en la legislación 

c:~xicana. en el Código Civil de 1884 en que Art. ~Sl13 y 2844 en -

igual ;il 973 y 97~ del Código Civi 1 .1ctu:-il. El 891 términos similares 

al 1005 y los Arts. 3$03 y 3804 similar ..'.ll 1292 del Código actual, -
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así mismo corno los Arts. 2303 al 2308 del Código actual se encuadra 

los derechos preferenciales tomados, de la lt::y que se analizó ante 

riormcnte, 
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CAPITULOll 

A) Derecho de Preferencia por el tanto y su tipo. 

Dentro de nuestra legislaci6n, encontramos que el Código Civil 

encuadra las siguientes especies de los Derechos Prcfercnc.iale.s ya -

que toma .'.l éstos cor.:o ¡;énero y nl los l.- !'erecho d~ Pre>fr-r<'nci.n por 

el tanto, 2.- Derecho por el tanto) 3.- Derecho del tanto, r1.- Dúre -

cho de retracto; como especie, brevemente analizarcrJos 1..~ada una de -

t>l las para captar su diferencia esencial con las demás, princip:i.1ndo 

por-el inciso que s~~ indica al inicio. 

El Derecho de Preferencia por el tanto y el Derecho por el ta!!_ 

to, se tratarán en un solo inciso, separando su diferencia m5s real 

entro:? ambos. El dt::rccho de prefenmcia por lo tanto se encuentr.:i re

gulado en el capítulo séptimo, dentro de las r:odalidades del contr.:i

to de compraventa, artículo 2303 del Código Civil indica: "Puede es

tipularse que el vendedor goce del derecho de preferencia por el t.:l.!_!. 

to, para el caso que el CGr.;prador quis i(;.'re vender la cosa que fue oE_ 

jeto <lt:?l contrato de compraventan. El artfculo :308 Jel ordenamiento 

citado nos señala "El derecho adquirido por el Pacto de Preferencia 

tlO puede cederse, ni pasa a los herederos del que lofl disírute 11
• 
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Partiendo del análisis de es ros preceptos, la prefert!ncL1 se e~ 

tablece únicamente en la compraventa, a favor del vendedor, para cua!!. 

do el comprador quiere a su vez enajenar el bien, éste es un derecho 

personalísimo entre ambos ..:ontratantes. La infracci6n o viol.:icüfo a -

esta cláusula no ir.::plica nulicfa¿, la venta es váiida pero .::1 perjudi

cado puede tlemanda.r ante l~•s nu:oridades C01":petentes el pago de daños 

y perjuicios, por el incur.iplil:::icnto de la obligación contraídu con •I~ 

terioridad. 

del Código Civil, el primero ncs indica: "El vendedor egt.J: obligado a 

ejercer su derecho de preferencia, dentro de tres días, si la 

fuere mueble, después que el co:::!prador le hubúosc hecho .s.:i.ber la afer 

ta que tenga por ella, baja pena d~ perd\!r su rJcr.:cho si en e~tc t ie~ 

po no lo ejerciere, Si la cosa fuere inmueble, t.endrá el término de. -

diez dí:as par.a ejerc12r t!l Derecho, bajo LEi misma pena, tn .'lmbos casos 

está obligado a pagar el pr.:-.-::io que el con::prador ofrecic;rc, y si no -

lo puedierc !'>atisfacer quedarii sin efecto el pacto tic preferencia". 
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El segundo an. es tab leci::. "Debe hacerse saber de una manera fe 

haciente, al que goza del derecho Je preferencia., lo que ofrezcan por 

la cosa, y si .:!sra se vendi"'r"' sin dar ese aviso, la v~nt<3' es válida; 

p~ro el vendedor responderá p;::r los daños y perjuicios causados." Co

mentamos al respecto que este .:i::rt::"cho se establece a Í.'.l'/or de los 

arrendatnrio~ r;ue cur:pl::m con la renta. que ha san hecho mejorar :: que 

tengan m5s de 5 años ocupando la localidad arrendada, su infracción a 

estos ordenarni<=ntos s.Slo de derecho a recl<.un<-1r en julcio los daños :• 

perjuicios (At·tículos 2108 y 2101? Ce!. C5.:1igü Ci.vil vigente.! o se:<J la 

\'Cntn. es v.ílida salvo esta sar.o:ión y si no son de 1l;1bitación, p~rc;:ue 

entonces sería nula la venta. 

Como podemos apreciar 1.:l diferencia más in.portante entrt! estas 

especies es que el Derecho de preferencia por el t."lnto sólo y exclusi_ 

va.mente SP. da .Jl vendedor inici.:i.l para recuperar su propiedad que: fue 

objeto de la cláusula preferencial. El Derecho por el tanto se da 

10.s arrendatarios qu•.' descl"n co::.?r.;r su viviend.; que h:1hitan y el 

cual está t"egido y prot1.?gido ¡ior una non::ia de caractcr público, la -

cual es irrenunciable p<1r.:; los arrcndatnrios, pero par."! tener dcrc>cho 

a ésto deben reunir los tres rec;:uisi tos que ya mencionamos. 
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B) Derecho del tanto. 

Con el derecho del tanto, se tiende a evitar conflictos entre -

los titulares de los derechos patrimoniales que la ley estima más im

portantes, como son los derechos reales y cspecíficn.mente el de pro -

piedad y el de arrendamiento ;: aqu..?llos que por su tr~isct.:ndC'llCia so -

cial y económica pocirfan equipararse a ellos, por rect1cr con la fuer

za de un derecho real, sobre una universalidad juríi.lica o ele hecho, -

como es el caso de los copropietarios. 

El <li:.recho del tanto, en Últ:i&ia inst.iinci.c., tiende a g..ir•mti<::ar 

el pleno ejercicio del derecho de propiedad y evitat.·. dentro du lo p~ 

Este Derecho del tanto lo encontramos est.nbJecido más claramen

te en el numeral 973 del Cóc..ligo Civil vigente. 11 Lo:; propietarios de -

cosa indivis.a no pueden enajenar a extraños su parte alícuota respec

tiva, si el partícipe quiere hacer uso del den~cho del tanto. A este 

efecto. el copropietario notificará a los dcr.:iás, por L"ledio de notario 

o juJicialmente, la venta que tuviere convenida, ¡LJ.ra que dentro de -

los ocho días, por el solo lapso del término ~e pierde d derecho 
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co legal alguno. 11 

El diccionario de Derecho Privado define nl canto "Corno el Der~ 

cho de Preferencia que una persona tiene para la adquisici6n de unn -

cosa en el caso de que el dueño quiern enajen.:i.rla. 11 (14) 

Algunos autores señalan con relación al tanto lo siguiente : P!!_ 

ra de Diego, el Tanteo es 11 El Derecho real que otorga A c;u titul'!r -

pref~rencia para la adquisición de un inmueble por el tanto en que su 

dueño pretenda enajenarle; añadiendo este autor que, por recaer sobre 

cosa específica y determinada, para el caso de ser enajenada ésta, -

:;ea cualquiera su due1"io, pudiéndose ejercitar, por canto, contra cua..!_ 

quiera y dirigir la acción real que proJuce también contra cualquiera, 

no hay duda de que es un deri.!cho real." (15) 

P.:ir~ Campuza.nv, "El derecho de que tratamos consiste en adqui -

rir por el tanto de su precio la cosa que se \'a a enajenar. y siendo 

característica de los de naturaleza real la trascendencia de los :nis-

(14) Diccionario de Derecho Privado, editorial Labor, pág. 3758. 
(15) Diccionari(I <IP n.~!"~c:!':~ P':i·.·.:;J.,:., cüjt.oria.i.. Labor, p.'íg. 3759. 
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mas, esto es, que se puedan hacer efectivos contra todos, para apli -

car este principio al derecho de tanteo exi!:lte la gran dificultad de 

que cuando quiere hacerse efectivo en perjuicio de otI"O que ha adqui

rido la finca, l?O virtud de unn enajenación que no debió r~;1liz:rr~c 1 

deja de ser tanteo 1 y corno tiene lugar después de haberla adquiritlo -

otro 1 hay que r~scindír la prüuera obligación antt!rior. y st: cun\'ier

te de hecho en un retracto." (16) 

Para Roca el Tanteo por su misma esencia, no tiene natur;.;leza 

n~;!l. ;:t:.cs::.:. 41..11; suponen limitaciones a modo de carg;1:; de Derecho p.Q_ 

blico y constituyen simples restricciones de la fn·opiedad 1 que, por 

ser estatuídas por la ley, están investidas de una publicidad que s~ 

pera a la que el Reg:stro pueda propon.:ionar, haci~ndo innecesaria -

su inscripción en el tdsroo; pero, sc~~ún dicho hipl1tecarista, no pue

de decirse algo senejante dP.l trtntco y el r.;.otrac[c cor.vencionales, -

ya que, si nnda impide que se construyan estos derechos en un negocio 

jurídico de canera que sólo se asum<1 la. oblig.:ición personal de ofre

cer la compra, o de vender con preferencia una finca o derecho, pero 

sin afee car a terceros, y no d~be estar sujeta a insi.:ripción 1 tampo-

(16) Q.i¡:c~onario de Dv.!rechc P.i:iv<ldo, l!Jitorial L:ibor, pág. 3i59. 
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co existe obstáculo .alguno de verdadera considcraci6n para evitar que 

los derechos rc:ales de adquisición, en sus distintas manifestacion~s 

puedan constituirse como tales, es decir, t1fectando a todas las pcrs~ 

nos y a los pü3;;..;riorcs :idquircntes de las (incus a que so: refieran -

c>n cuyo supues;;." poJr<ln ser incorpor~1do.s de unn mnnera plc:1.J. .'..'!l Regi~ 

tro de la Prop:.cJad." (17) 

Haciendo un an.'ilisis breve podi?roos decir que los términos que -

usn el Código Ci,·il no nos dan soluciones claras )' precisas al rcspeE_ 

to, el art:ículo 973 del ordenamiento cíta,lo, establece "ne produc1rli 

efecto lebal alguno." ~i siguiéramos literalmente estas e.>.;presiones -

citadas y las comparamos en relación nl capi'tulo de las ine.-.:i:;tcncias 

y nulidades (artículo 2224 d1:?1 Código Civil vigente), lleg.1rí'mnos a -

la absurda conc~usión que el acto viol.:itot"io de las norn:as a que nos 

referimos serí<> ineY.istente, porque la. in~xi,,Lct;.:i:l es la Ílni..ca cate-

go't'Ía que tiene esa priv,1.ción total de efectos. Al respecto Jerónimo 

Di.'az señala "La .:uestión debe plantt'.'3t"Sa.? en otro terreno, ya que la -

clasific.::~ción de l.:i int!f:íc.J.cia de un acto jurí'Jico no se plantea ate!!_ 

diendo a l.as conse.:uencias, sino a la clase de intereses que protege 

(17) Roca, Dic.:ionario de Derecho Privado, editorial Labor. pág. 
3750. 
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la ley infringida y cuya violación es i.:ausa de la ineficacia. "(18) 

Continuando, analizando este precepto (973 C.C.), el derecho del tan-

to que se da en favor de los copropietarios de cosa indivisa, cuando 

se pretenda enajenar a extraños, este derecho se aplica sólo a la veE._ 

ta. Sí la venta ~ü realiza con violaciún al derecho e\(>} tnn to l'Stabl~ 

cido en favor del c.:o;iropietnrio, la lt!y lo cnstiga con nulidad ,1bsol~ 

ta. Sin emb.'.lrgo la jurisprudencia de la Supn•ma Curte de Just.icin de. 

la !\ación, establece que nu s.:; tr~t~ rl.:- nulidad tradiconal, sino 

Ue un \'en.ladc.ro derecho de retr.ucto."(19) 

En cuanto a la ratificación podemos decir 1 uno vez que el pro -

pietario - .:irrendador y el tercero se har. puesto de -acuerdo en todos 

los aspectos ne..:l!sarios para realizar la cor.ipravcnta del inmueble, d~ 

ben de notificm· al arrendat:lrio de casa habitar..ión los términos o 

pormenores ci.:: ;;u operación, para darle la oportunidad de que haga 

ejercicio de su derecho del t.antc. l.«1 notificación que hace el <1rt:.:.n-

dador - propietario al inquilino de ca:;a habitación, es precisan.ente 

una propuesta seria y formal para la celebración de un contrato de -

compraventa, y como necesariamente debe contener todos los pormenores 

(18) Jc.rón~o D:'.::i2, i..;is Nulidades en el C.idir,o Civil., hol~cín tlu ir.
formación judicial, año IX No. 87, p5¡,. l .... 

(l9) Ejecutoría 59651957 Supretna Corte de JusticLJ en Semanario judi
..:.ial de ll! Federación, tomo XCIX, año 61, pág. !los. 
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tratados y platicados con el tercero posible adquirente, para que el 

arrendatario pu1..•da dar 11otro tanto" igual. es una propucst.J que reúne 

además de los elementos carm::tt!rístico~; :.!el contrnto de compt-.:ivc.mta, 

los que son complemento para dar plenl)S éfectos al contrnto y l!Vitar, 

hasta donde iwynn previsto arrt:.'.1,lador y tercero, la aplicación de no!_ 

r..as suplt!tor ia .. d(!l Cédi:.:;o. 

r.~;; proµucsta. Sí" llama "pol1.:itación" u "oferta". Por ello, la 

naturaleza jurídica de la notiíL:ación, es que ;::·;;; una oferta p0rfccta 

y plenamente válida para ¡1osibilj t.3!' la celc·hración de un contr;Jt.o de 

compraventa. Pero la fnlt.a de notificación no nativa una nulid:..id abs_e. 

luta, ya que hablar.;0::> de una nulidad relativa, y ilSÍ lo ha maniíc.st.:i

do nuestro máximo ór~;;rno judicial er. una de sus cjC!cutorias. Dcrl!cho 

al tanto, nulidad rel:itiva en caseo cie falca de notificucü3'n dL< l..:i '..".:CE:_ 

t.a, a quien goce de nquel. 

11Dc. con[orrr.idacl con el Código Civil de mil ochocientos ochenta 

~"~t .. n y con el. vigente en 1.?l Distrito y Terriotrios Fccio.:r·1.lcs, lu 

falta dt.> notificación a la persona qu~ tiene ei J~r~..:ho Gel l.:mto, P.o 

motiva una nulidad absoluta, porque no contraviene una ley :imperativa 
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o prohibitiva, es decir, de orden público. Al establecer la ley que, 

mientras no se haga. esa notificación la venta no producirá efecto le-

gal alguno, tiende a proteger al mismo copropietario. pues dt.>be ente~ 

'derse que esa falta de efectos legales es con relación al mismo copr~ 

pietario; y tratándose de una nuliJa<l relaLiva, s.Jlo puede ser invoca 

da por el perjudicado con la falta de notificación. 11 (::0) 

C) Derecho de retracto. 

El dicr:innario de Derecho Privado define al retr.;.1cto 12n los si-

guientcs términos : "retracto, significa jurídicamente deja1· sin efe~ 

to una transmisión anterior de una cosa qul~ se adquiere. "(21) Para A! 

berta V5squez del Mercado y Osear Vásqt1cz Mí!rcado, el retracto "Es el 

Derecho que tienen algunos por la ley de subrog¡1rse ~n lugar del que 

adquiere una cosa por compra o daciún en pago, con las mismas candi -

cienes estipuladas en el contr.nto. "(22) Al respecto se señalo el -

diccionario citado al principio, "El r(.>tract.o derÍ\'.'.l de un pac.to que 

se añade a la compraventa la cual recibe en c:;tc caso la denominación 

(20) Ejecutoria Suprema Corte de Justicia, amparo directo 5965157, -
apéndice 1975, se:ü.'.\ época, cuarto pa1tc, vol. XL, p."]g, .ill. 

(21) Diccionario de Derecho Privado, editorial Labor, pág. 3.:,57. 
(22) Alberto \'&squez. del Mercado y Osear V;:ísquc2 Mercado, ~l Dert·t.:hc 

de retracto, 2a. edición ~:éxico, editorial Fonti S.A., p.'ig. 71. 
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de venta - a carta- de gracia - o venta con pacto de r..:tro, y su nntu-

raleza es de una venta sometida a condici6n rcsolutorin 1 cuyo cumpli

miento se deja al libre arbitrio del vendedor y produce la resolución 

de la venta y el consiguiente retorno al vendedor de la propiedad de 

la cos'a. La validez de e:ae pacto se funda .::n el principfo de autonv

mía de la voluntad G.Ue rige los relaciones contraclu.i.l~s. Sin .:~l•nrcn, 

ha sido criticado desftlvorablcrocntc, pues si f>ien produce ut·ilid.:id ;1 

aquellas personas necesitadas de dinero. que desean procurárselo ~;ir:. 

desposeerse totalr..e.nte de sus bié!h.:t>; m..;Jümtc ur.:t v(_•nra, ~, µresta en 

este aspectl) gra.ndt:;; scrviCios en un régimen hipotecario pcico tlcs.:;n·~ 

llaao y dma.i~ ~: .:o:~.!itc ~U!"al ... ~ <? ... caso. ne es m~nos cfo-rto que el -

pacto de _retroventa puede ser un medio ingenioso para ganar más". (23) 

Para algunos autores, hay rctra~-ra arren<l:ltario. Es el derecho 

que corresponde, por ministerio de la ley, al inquilino o drrendnta--

río de local de nego.::io, para adquirir. en determinadas condiciones, 

la finca urbana que fue objeto de venta o dación L-n pago, subrogándo

se en lugar del comprador. Pero, como se estudin.r5 a continuaci6n, el 

retracto no se aplica al arrendnmiento. 

(23) Dic_cionario U\:: üct:.:::.:;-,c ~:-:_~ .... r1,.. Frli tnrial Labor. pág. 3457. 
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Su encuadramiento lo encontr:1mos en el artículo 20 t.le la ley de 

condominio que establece que "Si el departamento, vivienda 9 casa o lo 

cal se enajenare con infracción a lo dispuesLu ~n e} artículo lS, el 

inquilino o la institución oficial que haya financiado o .:L"nstruido -

el condominio. podr.5 subr.:>g.:i.rse en lugar del adquirente, i.:on L;:i mis

mas condil.:iones éstipulad.1s en el contr.<Hó d<= compraventa, sie::jlre -

que haga uso del derecho de retracto. con exhibición del precio. den

tro de los 15 días s.íguit::r,t~s .:il .;11 quu ha.y.:! tc:üdo co~oc-'ir.:iento ót> -

la enajcnRci6n. Los Xotarios o quienes haban sus veces, se abste.ndr.:in 

tes no st? ce1·cioran de que el vendedor ha respetado el derecho .:iei --

tanto. En caso de que la notificación se haya hecho por conduct~ del 

Administ.rador del inmueble, él raismo de.ber:i comprobar ante ~1 notario 

o quien haga sus veces, en f0r~1 indubitabll" ~ el día y l.:i hura en :ue 

hizo la notificación 3 qut? se refiore el art.frulo anterior". 

Del análisis de este artículo podernos afirmar que este nuo~r.::.l 

se da en favor del inquilino o d.:! la instiruci6n oficial que haya ~-1-

nunciado o construido el .:cndorninio o dado el crédito rara él, e~ ·~·i!_ 
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tud de este derecho (c;uc, por cierto, E>s sutulmente lesivo para al pa

trimonio del dueño. Ac;,uí es donde no estamos de acuerdo en la subro

gación) ~l inquilino se subroga en el lugar del adquirente y con las 

mismas obligaciones y -·~~:ldicioncs establecidas en el contrato de com

praventa que :->e haya t•.z:,;.t-rado con violación a este derecho, .ts ..:le -

advertirse que al inquilino L10 se le conct:'de la acci6n rescisoria de 

que h~1bla el artículo 7;1 del Código Civil vigente, o la nulidad de 

que habla el artículo ~i.3 del mismo ordena.mio:nto í'tl cita, sin~ una -

ucci6n difer~nc:e y más r!gida, que tiene como fin conceder :ll i:tqui

lino la posibilidad de n:mo\•er <J.l comprador y, por una subro¡;ación -

legal 1 colocarse en su lugar; 

En nuestra opinién, este artículo debería derogarse, pon;uC' se 

d<i plazo para ejer("e:: t!l retracto, pC'ro existen 15 días a partir 

de- que se t.::!ng.a conoci.mit::nto de la venra; aquí es el problema 1 por-

que se deja al arbitrio de. los interesados y no a la ley de la deci 

síón, ya que se diría, por ejemplo, que trans.:urren 2 años y que -

apenas se dio cuenta de la venta; entonces exhibo el precio pactado, 

pero lo hago a la feci~a inicial del contrato y no a la fecha del .:o-
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nocimiento 1 subrogándome en lugar del adquirente; el daño que :>e 

sa, pues, sería en contra del vendedor, ya que no tiene opci6n. 

La diferencia del Derecho de Retracto con el Derecho del Tanto 

sería que este último se ejercita .:.1ntes de que la cosa sea vendida, 

mientras que en el Derecho de Retracto se liace valer cuando la cosa 

ya ha sido vendida. 
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CAPITULO III 

A) Los sujetos en el derecho preferencial. 

En este inciso se tratarán somerarucnte las obligacionl.?s y den~

chos de los sujetes 1 :ue a nueslro modo de ver son tr~s h1.:; príncíp.,

les actores en este estudio. ~:n primer lul;ar tenemos al úrr.:-ndador, -

tas mencionan al r~spécto: "El derecho de adquisición preferente~ le -

re cuando el predíc s¿a pu~sto en venta por el propü:tariu", 

La naturaleza del derecho de preferencia es para ~lazeaud 11 El -

derecho de adquü:iciór: preferente result3 del contrato de arrenda-

ciento, aunque sed impu.:.sto por la ley, le confiere a su beneficia

rio un verdadero ¿~r,._.::hc n:ial, que se traduce en una disc::::1ución de! 

las prerrogativas Je-! propietario, Este derecho tiene carácter per-

sonal familiar. 
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nrrendador: "El arrendador rural tiene las mismas obligaciones que el 

arrendador urbano". Del arrendatario: 11 l º) Obli¡;ací6n de pagar la ren-

ta; 2°) Usar la finca según su destino; 3º) A conservarla y devolver-

la". (24) 

Para ?laniol y Ripert las obligaciones del ari=endador son "Está 

el arrendador obligado a procurar :il arrendata-rio -=.urant.e el arrenda-

miento el goce del bien nrrcnd.acio"; esto constituye la b;::isc y objeto 

prin~ipal del contr.a.to. También menciona ?laniol.~ ºPara el J.rrendador 

lo que para el vendeJo¡- la obligación de transfor-ir l.o propiedad -

de la cosa 1,;enclida". Esta obligación es de hac.er y se prolonga por el 

tiempo que Jure el an:endainienlo 11
• (25) 

De la~ obligaciones del arrcnd.'1ta:rio. Señalan PL1niol y Ripcrt 

que ~1 arrcn<lat.ari.o t.icnc 4 obligaciones .:i. respetar, que resultan de 

la naturale:!a del contrato y son: "l) Servirse de la cosa confon:ie a 

la convención; 2) usar de ella como un buen padre de f.:ur.ilia; 3) pa-

gar el precio del arrendan:iento; y 4) restituir L:i cosa al fin del -

arrenda.miento". (26) 

(24) Hcnri y León !·!azcaud, Dcrccho Civil, tor:i.o l\', trad. Luis Alcola
Zamora y C.::istillo, Edit.. Ediciones Jurídicas Europa-Améric.'l, --
pág. 233. 

(25) Planiol y Ripc1·t, Tratado Elem(;:nt,:il d(! De:recho Civil, tomo V, 
Traducci6n ~·osé H. Cagica Jr., Editorial Cárdenas, pág. 297. 

(26) Ob. y tor.:o cit., p<ír,. 298. 
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P.'.l:ra nosotros, s6lo tres posiciones son ír;iportantes a excepción 

de la segunda. Para Lc.opol<lo Aguilar Carbn.jal las obligaciones dl!l --

arrendador son: 1'1) Transmitir al ilrrendatario el uso o goc.e cemporal 

de una cosa, 2) entrega de l.:i cosa arrendada, J) no estorbar el uso -

de la cosa, 4) garantizar ~1 uso pacífico de ln cosa, 5) garu.ntizar -

una posesión útil ,Jl arrun<latario. 6) hace-:- reparaciones importantes, 

7) r~s;iondPr de. la evicción11
• (27) 

Las obligaciones del. arrendatario, CC!!lent.a el auror citado que 

la u:iás imporr.unt¿ ~s satisfacer el pr~l....i.:. J' <!nu;:::icré otras oblie,acio--

nes: "responder de los dnños y perjuicios que cause por su culpa, 

efectuar las reparaciones necesarias. servirse de la cosa par.a el uso 

convenido, dar avi;;o al at'rcnda.Jor de. la nec~$.idad de efectuar mejo--

ras, conservaciér:. de la cosa arrendada". (28) 

La lcgislaci5n me.xicanu rc.gul.1 en su artículo 2412 y 2425 las -

obligaciones del arrcnda<loi: y <lrrendatarío. Artículo Zl'12 Código Ci--

vil: "El arrendador es t1 obligado• aunque no haya pacto expre5o: 

l.- A entregar al ancntl.'ltario la finca arrendada, con todas --

{27) Leopoldo A¡;uilar Carbajal, Contratos Civiles, Editoz:ial Perdía, 
S. A., pógs. 55 y 155. 

(28i Ob. cit., págs. 155 y 156. 



- 57 -

sus pertenencias y en estado de servir para el uso convenido; y si 

hubo convenía expreso, para aquél a que por su mism.n naturaleza esc:u

viere destinada; 

11.- A conserv~1.r ln cosa arrendada en el :;i.ismo estado durant.c -

el arrendamiento, hat.:ic.nJa para ello todf\s las reparaciones necesa--

rias; 

111.- A no ostorbar ni embara~ar de manera alguna el uso de la 

cosa acrenUadJ., a no s~T por causa de reparaciones urgentes e indis-

pensable.s; 

T\' .- A ~arantír el uso o goce pacífico de la cosa por todo el -

tiempo del contrato¡ 

V. - A responder de los daños y ?erjuicios que sufre el arrenda

tario por los defectos o vicios ocultos de la cosa, anteriores al --

arrendamientoº. 

Artículo 2425 del ordenamiento en cita seiic1.Li~ "Cl .'.ltrcndatario 

está obligado: 

l.- A satisfacer la i:-cntn en la forma y tie1po convenidos; 

11.- A responder de los perjuicios que la cos<1 arrendnda sufra 
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por su culpa o negligencia, la de sus fao.iliares, sirvientes o sub

arrendatarios¡ 

III.- A servírse de la cosa solamente para el uso convenido o 

conforc:e a la naturaleza y dl!stino de ella". 

Los notarios están obligados confor.::e al artículo 2448 ínciso 

11 j 11 fracción V del Código Civil. r;cc cG::.>blccc: "¡,,..,~ w"tBric>s debe

rán cerciorarse del curaplimicnto de este artículo previ.i.mente a la 

autorización de la escritura de cocpraven::.a". Cor'lo ver::os 1 también -

el :iotario es parte en los derechos pr¿ferenciales, ya qur."? este fe.

datario t.iene la obligación de cu:aplir con este precepto, si no in

currirá en responsabilidad. Este tema se tratará más ampliamente en 

incisos siguientes, Como pode!!los aprecia:" las obligue iones y dere-

chos r:i:is i:nportantes y de los cuales los autores n:;encíonados coin-

ciden: 1) transcitir la localidad arrend.::?da ?Or cierto tiet:ipo y 2) 

pagnr el precio por la cosa en uso y disfrute, pero hay una obliga-

ción que es importante señalar por p;iri-t> n.~1 "'!:"!''.>~-:!:-:i:;-!' '/ :::.:: ;:..:;::. --

tenga que ser preferido el arrendatario en ca~o de venta e un r:.uc·10 

arrendamiento, ya que goza el inquilino del derecho preferencial --
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para estos cnsos. 

3) Responsabilidad de los notarios para respetar el Derecho del canto. 

Respecto de la obli~ación impuesta a los notarios en la fracción 

V del nrtículo 2448 j), de "cerciorf!rse" del cuoplimicnto de l:: :-.2tifi:_ 

caci6n al inquilino, para ejercitar el derecho dc>J tanto, a(ir~.:i-~os 11.> 

siguiente: a) el notario no tiene obligación ninguna de inspeccicn2:r -

ocularmente el inmueble objeto de la enajenación. para ver si ese! li

bre de arrendamiento; b) el notario debe analizar 10:1 boleLa pr1.:.!ial P!.!_ 

ra cerciorarse si está dado de .::lta en la resorcría el arrcndar:::?..:r:tci ~ 

es deC.ir, en la boleta dt!l impuesto predial deberá analizar si la b<!.se 

der impuesto es "VALOR o "RENTA". En este último caso, debcr5 c.::rci.;--

rarse de que hizo la noLíficnción; e) no necesariarr.entt: el notari.:i 

que hace la escritura de compr.3vcntn debe ser el mismo que notificé; -

es decir, no hay in:pedimcnto alguno para que un notario haga la notifi 

cación y otro la compraventa. 

En caso de no existir arre1~damiento. el notario hará constar ...:n 

la escritura una enajenaci.ón del enajenante, quien bajo protcst:i de: d.!:_ 

cir verdad y enterado de las penas en que ir.curren los que declaran 
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falsnmente. manifestará que el inmueble objeto de la operación no 

tá sujeto a arrendan:iento. 

Esta prevención nos parece que es suficiente. Es más, no podría 

ser de otra manera, pu.:s la e.xpresión "no está sujeta a arrenda~ien-

t:o" es un hecho n~bati,·o que; sólo puede con:;tar el lu.:.chv del arr.::r.dJ

r.:iento del inmueble. 

Es a.bsurdc pretender que el ní1tnrio ocurr~ perc:rinslr::t"nto? a l.'.> -

vivienda para constatar- el arrendamiento. Además es inútil, pori;uc la 

viviendu puedP estar tClt:tlmente desocupada y, sin embargo, puede 

car arrendada. En ese e punto nos parece prudente recordnr que e.l not!: 

ria, ni a una invitación del propi~tario, debe introducirse. <> la loe,! 

lidad arrendada porque, aun cuando lwya l!Xt:lusivamente basura en el -

departamento, es posible que exista un contrate Je arr~nd~11"ienco habi._ 

tacional y, entonces, el notario incurrirá en el delito de .:illan;,i,mic~ 

to de morada, lo que resulta peligrosísimo. Artículo 2S5 de.:. C, Penal. 

C) Análisis del artículo 2448 inciso i) j) del C. C. 



- 61 -

El ejercicio del derecho del tanto en favor dt:l inquilino se 

gula en el artículo 2448, incisos i) y j). Su redacci6n es obscura y -

omisa, por lo <;,Ue se plantean al intérprete de la Ley una serie de du-

das, misma~ que después de analizar detenida;acnte, resolvemos en los -

térninos <le las siguientes af in:1aciones: 

El derecho del tanto establecido en el capftulo IV del títulv \'l 

de la segunda parte del libro IV clel C. C. se. aplica exclus:ivar:eni:e 

arrendamiento de iruauebles destinados a habitación. ::o obstante, no 

comprende en ellas, lo.:; inn:ueblcs destir.adu:.-; a Jiabiu~.:i.:5n qu1.: sean ÜE_ 

cas rústicas, pues éstas se rigen por los artículos 2453 al 2458. 1~uc-

dan excluidas por la Ley también las fincas urbanas destinadas a h:1bi-

tación. que cstiin sujetas .:rl Régimen de Prnpit.~dad en ConUor.iiuio, Artí-

culo 2448 j, inciso l\'. 

Para el resto de los arrendamientos, Jebe ;:lplicarse el derecho -

por el tanto, urtír.:ulo 2447 de¡ c. e. 

Atento a lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 244D del 

C. C., que expresa que las disposiciones del capítulo IV son de "orden 



- 62 -

público, de interés socíal11
1• debemos concluir que la aplicaci6n de es

tas normas debe ser estricta. 

El derecho del tanto del .artículo 2448 inciso ·i) s6lo se censa--

gra en favor de los arrendatarios~· _No·~~- ·apl_icablc. al - su~arrcndatar io 1 

a quien la Ley expresarnerite fio ·1C-:t:Oil.c_cd_Í.G-csfe<der.e~ho. 

• > . • • 

El derecho del __ t8t:it~_ ª: ra~~~~~·cicl-~i;riql.:a'.:Úiñ~ es -doble~ i)·' por. un ~ 
- . ' - - ~- . . - : -._ . : .. _,.. '_ 

lado, pa.ra p-refcririó en el nuevo·-;3rrendaroiénto; 2)_- por _ot_ro lado, pa-
·:. ,. _.· _: __ •••••• -.,·- .-_.- : .- < 

ru can~edt;!rl1:;: la prcferen~ia' _de ad~ui~ir _1a· (_i~ca arrendada para el e~ 

so de. que el propietario· quiera vende;r. la_ finca arrendada, Artículo 

2448 i). 

El derecho del tanto en favor del inquilino se refiere si5lo 0r. -

casos de compraventa 1 es decir, para el caso de que el arrendador ven-

da, si el propietarjo celebra otro aclo jurídico traslativo de dorniui.:i 

diferente a la compraventa, como donación, fiJe:icorniso, aportación, --

renta vitalicia, no t:s aplicable el derecho del tanto a fuvor del in--

quilino. La "foIT.\a indubitable" a que ~e refiere la Ley, de cómo el --
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propietario debe dar aviso al arrendatario de su deseo de vendl!r el 

iniiueble. consideramos que sólo de:be aceptarse la notificación judi_ 

cial, o ante :iotario pGblico. No es aceptable la noLificación hecha 

mediante dos testigos, ni la realizada a travGs de corredor público, 

porque se presta a malos manejos. La notificación Jebe contl!ner loG 

elementos esencinlcs de la conpravt?nta, n s:1ber: cosa, precio y su

jeto. Además, los té1:ruinos, condiciones modalid.:ldes de L1 compra-

venta. 

La fracción i) •:h~l .nrt. zt.¡4g obliga .:! precisar "precio 1 térmi

nos, condiciones, modalidades de la compraventa". En CllOsccui:ncia~ 

no está previsto que en la notific,h':i6n neccs.iriomente se daba ha-

cer referencia a la persona que desea adquirir el inmueble; es dc-

cir, la notificación en la que no se ponga el nombre del futuro CO!!!, 

prador que dt.:"se:a aJc¡uit ir el itil.:lue::0lt: 1.:;:; v~liJ.1, ¡:.arque ¡~;; cor.t!'.'.l--

ría al te:s:to expreso del prúcepto cita<lo, ni ohlir,.::i. expresamente a 

ponerlo. 

Respecto de la naturaleza jurídica de los 15 días ,. toda 
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vez que la Ley es omisa al respecto, consideramos que los 15 días a 

que se refiere la fracción II del art. 2448 del C. C. Ucben ser días 

hábiles, por tratarse de normas tutelares en beneficio de los arren

datarios y por tr.::itarsc de normas de inter~s público. De esta sui::rte. 

al considerarse que se trata de Cías ~ábiles. se le concede un plazo 

oayot· al inquilino para ejercer su dt!recho, que se vería reducido y 

p~rjuJi....:ado· i>Í se ti:..t.ta::oc Jé J ías 11.í:lt.Ur..ll..:.ti, 

La r.ctific.i.:iór. de ;;.ceptación del derecho cl.:,l t.>.nto l.l d~tc -

hacer el arrendatario al arrendador r:n su doi:iicilio y en forma ind.!::_ 

bitablc, esto es, judicialm~nte o ant~ notario público. Es equivoc!!_ 

da la notificnción de .:iceptnci6n del ejercicio del derecho del tan

to, que pretende hacer el nrrendatari0 al notario, en us0 ch•l dere

cho que al inquilino le co1h:.ede la frilcci5n Il del ;;.rt. BS de la --

Ley di.!l !\otariado, '2n ,;u caráctt.:r de destifü1tario de L:i diligencia, 

para qut2 concurra dentro J.:> un pl:_;zo ¿r 5 dfas, par.:t hacer las ob--

serv.:tcioncs que .:!stirae c:onvi!nie>ntes. [f;tt2 vehículo es el m~dio -

idÓnt!o ni legal para notifica! al arrendador, ?:~.~s la fac11ltad 



- 65 -

servacioncs que esr.ime conveniente al acta asentada por el 1totario, 

m.:mifestar su conformidad o inconformidad con ello y, en su caso, -

firmarla". Es decir, del texto anterior concluimos que el· inquilino 

deberá h:iccr una notificación en 11 forma indubit.n.blc 11
1 . t'lCdiante una 

diligencia diforc:nc.e· y distinta de aquella conforme a ln .cu.al quede 

nl arrendador notificado. 

Para i!l caso de que el arrendatario acepte la oferta hecha --

..:iba la n~n.ificación de la ¡1ccptaciún, se habrá foru:ado el :\cccrdo 

de Volunt:ades y en consecuencia el contrato. Art. 1807, 2.?4G y 2249 

del C, C. Itormado el Acuerdo de \'olun.tades por l.::i. oferta y la ac~p-

e.ación. el :u:renda.<lor y,'1 no podrá carr:bia?: los tén::i.nos dl! su oferta 

inicial, a no ser qt11.: se tXate e!.:- una pcrson;; pfé5~'1H:.e y arrcnd~ 

tario-<ll..!::>tindtaric, rccib~1 la retr.1ct.J.ción antes de l.:. oten . .:;. Art:. 

1808 C. C. Sólo en este ca~o proC(!de la 1r.odificación de la oíerta -

inicial a GU~ se refiere la fracci6n lil del art. lf•4S del C. C. 

t'rOl.:t::J .. , lu .!c.::·::.~~·11,.,•íiin riel arrendador si el arrcndat..:i.río -
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no hace una aceptación lisa y llana, sino que su aceptación importa 

una modificación a la primera. En este caso, estaremos en presencia 

de unil nueva oferta, pero ahora del arrendatario al arrendador. Art. 

1810 c. c. 

Respecto de la expresión adecuada que debe usarse en el ins-

tructivo de la notificación, se discute si debe decirse: 11que el -

arrendador tiene pror.iet._ida ln venta, o la tiene propalada, o con.:c!. 

tada o convenida", etc. Nosotros opinamos qua lo conv.:::nie:•tc '-'ti --

usar el mismo texto de la Ley, es dllcir, que el arrend;:;.dor l:J que -

debt:o notificar es "su <leseo de vender" el inmueble. Est:a última ex

presión, es decir, la palabra "inmueble", también origina dudas. -

Por lo pronto, afinlo.mos que las palabras finca e inmueble, usadas 

en el caí.tulo I\" que comentamos. y en especial en el art.. 24!+S fra~ 

"finca arrendada" o 11 inmueble arrendado", que utiliza la Ley. ha d~ 

do lugar n un debate muy violento, en torno a qué dct'oe entenderse. -

exactamente por tales expresiones. Pongamos un problema cor.io ejew.-

plo: se trata concretamente de un conflicto que se presenta, cuando 
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el propietario de un edificio c!es~a Vender todo l!l t:!Jificio corno u.-:a 

sola unidad· inmobi;tiaria. Obsérv~se que, en este supuesto, no se tr!!_ 

ta de vender el departamento arrendado al inquilino, como unn unidad 

autónoma, independiente y por separado, sino de lo que Ge trata es -

dt? una venta de todo el edificio. 

Esta última cuestión hu ;.•enido a generar una serie de conílic

tos que, después de analizarlos, r.:solven:os conforme d los sígujcn-

tes criterios: a) La reforma del capítulo I\' dt:l título VI de la s.:.-

gunda parte del libro IV del c. C. se r.-,fierc exclu::>ivat:lCntt~ LJl ---

arrendamiento de fincas urbanas destinad.Js a la habitación. Art. --

.!ti.:+6 C y H. (En consecuencja~ no se comprende ''º ellas, los inmut~--

ble,:; destinados a habitación qu~ sean fincas rústicns, pues éstas se 

rigen por los artículos 2453 y 2.+58. Quedan excluidas por la Ley t.3;'.! 

biífo las fincas urbanas destinadas a habitación, que están sujetas -

al Régimen de Propiedad en Candor.linio. Art. 2448 j inciso IV. 

La razón de ser de la reforma del capítulo IV de arrendar.tien

to, es la de i·esolver el problema habitacional. Nunca fue la inten-
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ción d~l legislador el facilitar al inquilino la especulación inn:c.ibi

liaria. flajo este criterio, consideramos que el espíritu de las n~·!'"-

rnas de orden público tutelares del arrendamiento imnobilinrio de fin-

destinadas a habitación, es la de p1·oteger a los inquilinos del -

incr1.-"rncnto d(•smedido de las rentas, ocasionado por una dcrndoda c:xc~>s.i_ 

va de inquilirws, atí.!:i.tn a la CSt'ci::;e<! Je vivienUa y al <lthic.it habit~ 

cional. En consecL1encia, el ó.:;rech.:J del tanto se lf!' otoq;a al inqu:ili 

no, exclusivamente para adquirir la vivienda que usa, goza. y ocupa. 

Pero na.da más. Afirmamos enfátiC.amente que no- es el 

to de la Ley el facilitar la especulaci6n.ínmobiliarie, cor.nistcr.te -

en permiti~ que un inquilino adquier·a inás de una vivienda. 

Afirmarnos que el derecho del tanto que se establece en favo:- -

del inquilino, p.ira que éste adquiera su n~spectiva vivienda -.· sé:::i -

su vivienda, es para el efecto de transformar al inquilino en rroric

tario, cumpliendo el prop6sito constitucional consa;~rado en el ilr'lÍC~ 

lo 4Q. que enfatiza que "toda familia tiene derecho o disfrutar de vi 

vienda digna y decorosa". 
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Con base en el. fundamento constitucional anterior, nos oponernos 

n aceptar que el derecho del tanto en fa·.•or del inquilino. contenido 

en el artículo 2448 incisos i) y j) se e....x.tiend.:i a 1:1 posibilidad. de -

que el inquilino pueda adqui"r"ir, .:idero3s de ~u viviend.1~ todo el edifi_ 

cio o toda un conjunto int'lobiliario. 

Aceptar e:stc criterio es deformar J corrot:J.per y prostituir el d!:_ 

recho del inquilino; es con\lerti.rlo, no en pt"opietario de su vivü:.nda, 

sino en el casero <le sus nnceriores vecilrns; es coi-;,;.•ertir •Ü inquilino 

en arrendador; ~.:. :.;:::::.1.i'!:"r la ley protectora del in"uilino cou:o un me

dio para la especulación inmobiliaria y para el prop6sito de lucro; t:.,,. 

convertir al inquilino en especulador. El beneficio de la Ler en favo't' 

del inquilino ae pierde, porque no se busc,1. convertir al inquilino l!n 

propil!tario, sino lo que se prett:nd12 es convertir aJ inquilino en ---

arrcr:.d,1dor, lo cual, acici:;:.5s d~ absurdo, vn t:.n contra del espíritu de -

la ter. 

Una interpretación integral de todo L'l conjunto de nor:r..us que se 

han creado par.:i resolver el p::oblem.:i de la co.renci.a de vivienda nos h.!!_ 
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ce afirmar que ha sido una permanenfe preocupación del legislador el 

1wi tar lil especulai.:iún in.mobiliaria habícacíonul. 

Es el caso de los artfculos 46 y 47 de la Ley Federal de Vivien

dí!, que d~c.:=l.-na. que el fin <ll~ l.:i Ley es beneficiar al mayor número de 

personas y, por tanzo. los beneficios en m,ueriR de vivienda "sólo po

tlrá conceder a una sola pt?rsona •.. la .adquisición.,. de ur..a sola vi--

vienda ... " Art. -'.6. Al r.¡ismo tiempo, se establece que el adquir¿c11tc s§._ 

lo poGrá tr.:msferir sus der~chc::: de ¡:irl'•pio..~dad "a otra person,1 qut!' reú-

Como sane iSn, la Ley de Vivienda es table-ce en el art. 47 la nuli_ 

dad de toda transr.:.isión de propiedad por medio de la cual una persona 

adquiera más.de una \'Ívienda, La nulidad de toda transmisión se entie_!!. 

de que es nulidad absoluta, porque va en contra de •Jr:.:i .!isp(,sici6n de 

orden público cunsistente en la prohibición expresa de que un.:i misw.a -

persona adquiera más de una vivienda. \'ist.:i así la cucsrión, nucsLra 

nrgumentación resulta contundente y definitiva. 
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Es r:iás, tan üstamos en lo cierto que, de no cumplirse con el 

fin dl! la Ley, cst:o es, el de r.:solvcr el problema habitacionDl, um

dt"crnos que, ·si el .comprador no vive la vivi~nda pcrsonal1:.cnte, o la -

destina a otro fin qu(! no sea vivienda, entonces, y como sanción, pl:~ 

cede la rescisión del contrato. Art. 4i. 

Advit!rtasc entonces que el sentido de estas normas· e5 ¿l de be

neficiar al inquilino para qut! adquicru una i:;ola vivienda y solucione 

su probler.m habitacional. Este es el espíritu de las normas en -r..atcria 

de afir!!"..3rse a tal grado que, si el inqui_ 

lino no vive la vivienda, es decir, si se convierte en arrendador, pr~ 

cede la rescisión del contrato por el cual adquirió el inmueble, Cree-

mos que estos precepto~ son le suficienterJente claros para que s~ cm--

tienda que el inquilino tiene un derecho del tanto para adquirir su v_i.._ 

vienda, pero no p.1rn. adquirir el edificio. 

El arrendatario como sujeto y la localidad nrrcnd:ida Coi.lo objeto 

deben coincidir exactamente con el sujeto cotr.pr.idor y con el objeto r.!~ 

teria de la compraventa. Como veoos, esto ilO sucedería si pcrmitiéra--
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rr;os que el inquilino comprara, adcmá.= dt" su departamento, codo el tJdi

ficio. 

Finalmente, el Art. 2448 i) y j) habla del arrendatario en sin

gulat:". Lo anterior nos obligo. l1 afirmar que el derecho del tanto 

concede al inquilino para adquirir su ·vivienda y nada más. 

Si la fracción II U~i~iza ~1 plural 1 es s6lo para el caso del -

art. 1984, que prev.é la pluJ'.'alid.ad de sujetos, ya activos. ya pasivos, 

y.1 de d,eudorc~ o ya· de acreedores_. 

Se trata- eXclusivamenté cUando, respecto de una raisma vivienda, 

haya varios inciuilinós, caso en el cual todos deben ser notificndos 1 -

por tratarse de· una modalidad de las obligacion<.'.'!s que nos da plurali-

dad de .:i.rrendata.rios p.1r m.:rn.::o;;;.uniJad e, en ;-;u Cih>V, &uliJdri<ldJ. 

Declaramos inadmisible la posibilidall de que t!l derecho del ta~ 

to establecido al inquilino sea una subrogación de arrendadores, sub

rogación por medio· de la cual el inquilino, al convertirse en n.rrenda 
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dor, impide a los demás inquilinos convertirse en propietarios. Esto 

sería contra el (in de la Ley. 

Suponiendo, sin co1.1ceder, que el criterio expuesto no se acep

tara y qu~ el conflicto se resuelva en el sentid.o de que el inquili

no de una viviendD. p~cda .adquirir todo el edificio. Bajo este crr6-

neo. supuesto, entonces se presentará un segundo conflicto, que .:;ería 

el de determinar cuál de todns los inquilinos tiene una rnayor jerar

quía pnra t:!jcrcítar el derecho del tanto. 

El problema de las jerarquías del cjcrcicic del derecho ¿el -

tanto de varios inquilinos r12specto de un mismo objct:o no está pre-

vi.:>l<..l cu la Ley, pard el ..:asu cit:>l arrendamiento, raz6n por la cual 

tmnbién afirmamos que no fue la intención del le;~islador que el in-

quilino adquiriera todo el inmueble. si no hubiera dado solucionc-s a 

l& concurrencia sinul t.rínea de aceptantes. Fuera dc·l arrendnmiento, -

encontramos selecci6n de la Ley en la concurrencia $imultánca dt."! va

rios ejercitantes de.!. Jcrcd10 del tanto, e>n do.s. casos, u sab~r: 1) 

En materia de condominío existe el dc·recho de retracto a favor de: --
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dos personas: a favor del inquilino y a favor de la ínstitucitk. ctue 

haya financiado o construido el condominio. Sin lugar a dudas qu.:= la 

ley prefiere al prir.:ero q_ue al segundo • 

.-\die ion a lr..cnte, c:üs t.;. uud preferencia de segundo grado a :~

vor de otro tipo dt:.> inquilinos que -están ocupaildo.dcpartamento, vi

vienda, casa o local, di?ntro del área ya regenerada. 

Por otra parte, en ::l.lteria. de -copropiedad, rambiCn se jerar-

quiza el derecho de prcf.arc-ncia. Así, el art. 974 di"!'•'!l"' o::;u~, :.,;.;. -

varios ~opropietarios do: cosa indivisa quisieran hacer uso del der=. 

cho del tanto, sería preferido el que reprc~sente mayor parte y, --

siendo iguales, se re,,.uelv.¡ pL1r el designado por la suerte, s.:ilvo -

convenio en contrato. Esta pr~fercni..:ia no la estnbler.:e el léj.:;Ísla-

dor en materia de arrer:..:ai::iclnto, lógicmncnte porgu.._, nuncn. "'"'" J. .::I)~ 

currir varios inquilinos en la adquisición Je una ~ola viv:i,·r1d¿¡ 

(salvo la m.:lnco~unidaC) • sino que el d~recho del umtc 

al inquilino para que .J..;~liier.J la vi\•ienda qut> ocup.1. Pcr eslo no -

está regulada la prefereni:ia lcg.:il respecto de los inquilinos .;.ue -
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pretendan adquirir todo el inmueble, porque este supuesto no lo quiere 

la Ley. Sin embargo, insistimos. suponiendo sin conceder. que se quie

ra vender todo el inmueble; entonces, debemos preguntarnos: ¿A cuál i!!_ 

quilino se prefiere? Los c1·itcrios se dividen y establecen las siguic.1!. 

tes opciones: 

- Al inquilino miÍs antiguo. 

- Al inquilino de mayor superficie. 

- Al inquilino del objeto de valor. 

- Al inquilino de mayor cantidad de renta. 

- A los inquilinos que se agrupen y formen la coalición mnyori-

taria. etc. 

El debate sobre los criterios de preferenci:J. a los diversos in-

qulinos 

nas que 

ficticia y sin fundaocnto; sólo lo dcb..iten aquellas perso

han reflexionado dctenidnc:ente sobre la cucsti0n. En cfec-

to, veamos: 

- Un propietario quiere vender todo su inoueble. 

tanto. 
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- Se van a presentar todos los inquilínos dentro de los 15 dfos si

guientes a ln notificación, a ejcl.·ccr su respectivo derecho del ta~ 

to. ¿A cuál preferimos <le los criterios arriba citados?.- A ning~ 

no de ellos, porque el criterio de selección no es conforme a la e~. 

lidad Cel inquilino. es decir, si es rn5s antiguo, si es el que paga 

r.iayor renta, o represent<l el número mayor de superficie, etc .. 

El probl~ma debe plantearse en forma diversa. Efectivamente, 

el art. :?448 e. C, obliga al propietario a. "dar aviGo en forma ind.':!_ 

bicablc ~1 .1rrendatario de su deseo de vender 01 in;:rnehle", Frac---

ción 1 del art. 2448 j), pero enseguida establece: "11.- El ll los -

arrendatarios dispondrán de 15 días para notificar forma indubi-

table al arrendador su voluntad de ejercer el derecho del tanto 

aclara c;:.w se c:rat[! Je una OITRTA, Je. una pol1.:-it,1ci6n, que el---

arrendador hace a los inqui 1 ino::;. En cnnsecuenci3, y baJ o el supue~ 

to cquivocudo de que se perrnitÜ.'L'l. u los inquillno8 ;1dquirir todo -

t:'l inmueble, entonces y si.Ílo entonces, el primer .inquilino que. noti 

fique su ;1ceptación hahrá formado el Acuerdo de \'oluntadcs, que se 
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integra por OFERTA MAS ACEPTACION y, al h.1cerlo, pcrfeccionnn el con

trato de compraventa policitado en la notificaci6n y aceptado por el 

eja~rcicio del der~cho del prio.:-r im¡uil.ino que a..::eptó. En otras pala

bras, debe aplicarse el criterio jurídic11 que se expresa: El que es -

primero en tiempo es primero en derecho. El it;quilinc que primero --

aceptó la oft.!1·ta for=é C"l acuerd0 de voluntades y, por tanto, el con

trato se perfeccionó, porque hay acuerdo de precio y coso. Artrculos 

2248, 2249, 1804 y 1807 dd C. C. y, bojo esta hipótesis, al primer -

inquilino deberií t!scrit.urárscle. 

Otro problema g.rav:ísico que se presenta es cuando el arrcndq,dor 

notifica al inquilino su de.se,,;i de vender, fijando L•l precio y demás -

condiciones. El inquilino. a su Vt'Z, notifica l."n forr.ia indubitable --

que n.:epta ndquirír, pero nunca .se prcscnt;:i a firmar l;is escrituras -

traslat.ivas d(~ dor.:inio, nunca p.:1g.il t.!l precio y, cuando es apremiado -

pnra hacerlo, o guarda silencio o se niega a ~;..;.bibir: el precio o se -

nittgn a [ir:iaar la escritur.::i. d.e vc.nta. Frcntt.:! ..i ~s::.c hcc1;~a. :•l13u110A 

consideran que, l!n ·.•irtud de que el contrato se pL>rfeccion6 con la 

oferta y 1:1 accptaciún v, frente .:il incumplirni~nto por el pago ~lel 
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precio del inquilino cot:1pt"ador, nec('.satiamentc se tiene que demandar 

la rescisión del contrato. Es más, hemos !>.abíúo que, bajo este ct·ite

rio, cuando un propi(!t.:irio cuyo inquilino no quiso fl1·mat las cst.·rit.!:: 

ras, olvidándose de> la aceptaci.Jn del inquilino, formaliza otra com-

pra.ventL!. a favor de tct'cera persona, se le acusa de ft"audc~ de confa_E. 

r.ddad con la. fr.acción lI del art, 387 del Código Pl!nul. El criterio -

opuesta es qut• con:sü.icl"a que, nun cuan<lo el inquilino hayn notificado 

al arrendai.iox su accpt«!ción, al no nsistir a firmar l:i esi.:ritur, debe 

cntcnoer~t> y_;,..: el inquilino no ejercita el derecho del c::rnto. 

Para solucionar este conflicto, lo eiícuz. es que. en ln c.:Idula. 

de notificai.:ión, no sólo se s<!ña.lcn los elcr.ientos esenciales de lo -

compraventa, con sus tt!roinos y condiciones, sino ndera5s, que se em

p1:ice al in(\uil ino p.:3.r.1 que "ejcrcitt: su d!'t·í:'i:ho del tanto y, para -

tal efecto, se te clta 3 lns --- horas del úr._,_ --·- del m('s de su no-

tificación, la not<lrÍa núm.:!ro --- del que es titular el Lic.---, 

del Distríto Federal, con domicilio en ---, ante cuya fe <l1.~b2r<l en-

tr~gar cheque ~t>rtificado por el precio tutaj que lu operación cau-

se". En est.a~ .;c;-.¿irfnnes, ahor:i sí, si el inquilino aceptn adquirir, 
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pero no ejercita su derecho con las condiciones requeridas, pierde, 

por preclusión, su derecho. Art. 2448 inciso j) fracción Vl segundo 

párrafo. 

En los casos de las viviendas llamadas 11de renta congelnda". 

también procede el derecho del ta neo pero, si el inquilino cjer-

cita su derecho del tanto, hay obligaciones-del enajenante de hacCE_ 

le saber al adquirente la circunstancia de que se traca de dcpa!_ 

tamcnto "<le renta congcl.:ida 11
, paru que no exist.'i fraude al compra--

dor y para que se adquiera a sabiendas de tal circunsan..::i.J ar;:í no 

exista engaño al respecto. 

Pr-oblm!la grave también es el que se ocasiona cuando un arreo-

dador que va a vender un departamento notifica a su inc;uilino su d~ 

S•'!n de vendc:r e:; J.:-t:.c::nain~11..Iu precio y dL~spués suc.:Jt· c;uc-, ni el in-

quilino ejercita el d12rccho del tanto, ni su comprador adquiere. P.!!_ 

sa el tiempo y 1 por razones inflacionarios de todos c0nocidas, el -

precio tiene que aumentarse nccesariar.iente, En este punto, se pre--

gunta: ¿Se rcquí1::re unu nueva notificaci6n? Bajt.. ... tales circunstan--
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cias. afirmamos: 

- Sí en la cédula de nocificaci6n primera :.;e puso el nombre del C1)ru

prador. entonces !1.:iy qu,; nutificar 11ut!v; .. 11nentc, indicandC'r la \'aria.ci6n 

del precio y el cambio del sujeto comprador. 

- Si no se puso el nombre dt2'!. futuro comprador, y el inquilino no no-

tificó fehccientE!ruente al nrrcnd~dnr desee de ejercitar ~1 derecho 

del tanto, entonces el arrend.'.ldor pucd~ enajenar al nuev1...• cor:;.prador, 

sin hacer nue\'a notificación. 
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CONCLUSIONES 

Primera.- Desde los inicios del Derecho Romano, los pactos preferen

ciales han sido motivo de un incesante estudio que continúa aún 

en nuestros días, partiendo de las diferentes clases y nociones 

que han hecho los estudiosos de esta materia, dostacfindosc el -

esfufrrzo por elevar los niveles de bienestar de las partes que 

intel"vienen en las prcf erenc ias de es tos derechos. 

Segunda.- El estudio de los derechos prcfert:ncialcs se enfoca desde 

un punto de vista legal 1 donde se ven los eler:lcntos necesarios 

para la validez de la preferencia, ya que es de suma importan-

cia conocer, aunque sea someramente, cOmo operan legalmente, y 

las acciones y los caminos que se encuentran para poder lo!:~rar 

su perfeccionamiento. 

Tercera.- Nuestro derecho civil vigente, al reglar:ientar los derechos 

de preferencia, se refiere a éstos como si se tratara de algo 

conocido para todos nosotros. Sin embargo, todo lo contrario~ 
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siendo albo SUI:lamcnte complicado y de lo cual ta Le~ no da solu

ciones a los conflictos que se prcsent.an en estos casos. Por lo 

tanto, no:; tiarect'.! necesario tratar de interpretar lns disposici~ 

nes legales cediante la agrupaci6n de elementos busndos dt:~Hlc --

los antec.=:J.:ntes. yo que se integró p1· ii;iero nl Código J.: ü;:n:nc.~ 

de 18:!7-lS.:.3 y. posteriormente, a h1s c6digos de 1570, 188l+ y -

1928, que .1Ctu<ilr.:iente nos rige. Ante la l{Cdn pr0bl.::r::f.tic;: y 

casez d.,; d.vi..;nda, el gobierno intcnt.J. prote~er ,1 10::1 arrcndat~ 

Esto h.1 da:.:!o r::ot ivo a un dcscontL·nto por r<1rtL: d1... los dueñ"s de 

inmuebles, que han dt!jado de> int~rvenir <!:1 1,.•l mercado Lnr.;cibili.!!_ 

rio porque la Ley no permite el libr{? coi.:cL·Lio, convirtiándosc 

el Estado er. intervcnr..:ioni!:lta y regulador dr:: l:i voluntad del 

arrcndndo:- !"' C'<Jf!Tl"pietario. restringiéndoso...· pPr otro lado ~l 

principio ,-:e 1.:1 autonotnía de la volunt•1d, si ... ,ndo l~:=>LO, ;? nucs--

tro modo de ver, algo que atenta contra el libre cor:io..'rcio y la 

voluntad para Clmtratnr, dejando al due1lo en •.!Stado de indcfe.ri. 

sión, ya que se trata de normas tutelares y de orden público e 

interés social, siendo al ml.$1:lo Lic1ut-'.., :::.-:-::-:-.'.!~'7.;,,n1.,s oara. el 
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arrendatario, tal y como lo establece nuestra ley comGn, 

Cuarta.- Los Derechos Prefcrcnciales son el género y los derechos del 

tanto y retracto son la especie, según se aprecia del estudio -

que hacemos de nuestro Código Civil vigente y sL~ dan cuando un 

dueño de inmueble quiere vunder su propicd.:id. 

Quinta.- El Derecho del Tanto tiende a garantizar el plello ejercicio 

del derecho de propiedad, o eso parece prct~mler el legislador 

:il crc;rr normas tan tut.el.arcs; pe.ro L•l lcr,islador no v.:t más -

all5. En otras palabras, no e::;tud.ió o no litiga, ya quu i.ie~ .......... -

noce los mínimos indispen::;abl0s {lara dar soluciones clan!s y -

precisas al respecto. Es 'jlO!'" ello que cle~en s~r d~~ro;.;•i..:i.:;s, ya 

que colocan en dt:•svcnt.aja al arrc:1J.:iJor o Ju~1i.o :r~11t1..' al --

arr.:mdatario o copropietario, imponiendo ~;J .arr.-~nd..iJur o Jueño 

de íttr.i.ueble exccsivns obl.igaciont.:i.; y rc,;t:-!-::.gi•_•n•\n :1 si. vuz el 

derecho del misl'Jo, ya que no les dej.1 en .i.ptitud di:: i::ontr.:it.:>r 

con quien ellos quier<Jn, sine• que el l!Stado les Jice con qui\!n 

y cóno, este.• es, con las l"Jisr.i.as obligaciones y derechos pnra -
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con un tcrce.ro, motivando con ello que, lejos de <lar solución 

al problema. lo complique más, y alejes la inversión y la li

bre concurrencia de inmuebles para una mejor productividad. -

Se va a llegar al caso que sucedió en 1948 en el decreto de -

rentas congeladas que, en lugar de nyud;ir, ¡:.H~rjuCicaron. Lo -

mismo va a pasar ahora. 

Sexta,- La situación que prevalece en relación con esta clast-- de -

arrendamientos ha dcn.:ostrado que el estado, en .su af.:Ín prote.E._ 

cionista • debe crear nuevos mecanismos para estimular la in

versión en es ta área, t,1 J es cor::o la reducción de la tasa a e~ 

ta clase de arrcndamicnLos, csLÍn:.ulos íi:;calcs, excnci6n de -

algunos tr.lmill~s adr.dnisl1·,1tivos, y rl~form:1 de <lrtículos !-.Ur.1~ 

m.:?nte tutelares y pr~1tectorc:;, Es par ('llo que! el estado 

debe le!gi:.;lar rc-stringicnGu el derecho del ilrrcnciaJor o Uueilo 

de inmuf+le, ¡-o~·quc pruvu..:;i uua c:ontracciSn .1 la inver~dón en 

este campo, lo cual ~1gr.Tv,1 r:''"'Ís .:-1 ¡-iroblC"lrl.'.l de L:i vivienda ¡i.Jr.:l 

arrendamiento y, pur tanto, el principio del artículo cuarto -

constitucion.11 que establece que "roda familia tiene derecho n 
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disfrutar de vivienda digna y decorosa ..• la ley establecerá 

los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal -

objetivo", se volverá inalcanzable y de difícil realizaci6n. 

Séptima.- Los sujetos que intervicn~n directamente en los prefe-

renciales a tiaber son arrend.¡¡tarios, ilrn:ndador. notario y 

un tercero inlcres~tdo, result.1 de la relación contractual en 

la que v<:.n n intervenir uno cor.io vendedor, otros como cor.ipr~ 

dores y otro cor.:io fedatario, An~n .:e las obligaciones en el 

es hacer la notificación que se va a vender la cosa arrenda-

da, pr-eferir al arrendatario 

r:iiento, el arrendatario a pa¡~nr ..:1 precio 

nuevo .1rrcnd~ 

las condiciones 

y prerro~ativa.s y de ser p1·cferidu p<lrn el lo antes que cual

quier persona; el notario a cerciorarse del cunplimiento de 

la notificación y que no se encuentre en arrendamiento la -

finca, si no incurre en responsabilidad, 

Octava.- Para el notario es complicada y riesgosa su intervención 
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en est.c tipo Je operaciont.:s, :· ..l que debe cumplir con las dis

posiciones que ecanan rlcl ürt!'.:ulo 2448 inciso j) tracción V 

de "cerciorarse" del cumplimi<>~ito de la notiiicación al inqui_ 

lino, El notario. conl!Ot.J.mos, .1ebe So;'r c.:rnteloso en el cumpl_i 

miento de esta inposicil:'.n, rcr 1.1 re5ponsnbilid:1d en que pue

de incurrir. Sin cnbaq~o, CJI'.~iJeramos que el notario, al ti-

rar la escritura correspondiente, dcbet-.':í insertar en el prot~ 

colo, 'llh? los comparecientes fueron exhnrt.:J.Jos a conducirse -

bajo protesta de Jec ír verdad ..:n l.i pr.:scntc y dí.! in& penas 

que incurren los falsos dcclar.J.ntcs, .1.sí ct.·~;io rp1c el inmueble 

no se encuentra en arre11J,'.J.roicnt0; considcrurwo= qu(! si el nota

rio lo relacion.:i. no tendrá prcr.ilco.:i alguno, ya que tampoco 

le obliga a ir al Ütmueble m~1tcria de la operación. 

Novena.- El propósito Je. la ley c:i 1:-.s r._.form<>s Je siete Je fe>brero 

de 1985 fue proteger al inquilino J._,. c.1:::;.-i-h.>bit.-:ici6n frente .:;. 

la voracidad de los caseros, cstablecit!odo ;;ormar. de .. :aráctcr 

social, que tienden a f.¡vorecer .i l.1s cla~es sociales en des-

ventaja. Es por el-lo que rcforr::ió los artículos 2447 y 2L¡48, -

pero, corno ya hemos comentado en repetidas ocüsio:ics y, por -
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abuso de repet:icion(•S decimos que el lcg.ísln.dor debería preo

cuparse más en legislar acertadamente c¡uc en tratar de quedar 

bien con una de las partes olvi<land(I por completo q los demás. 

Es por ello que insistimos que deberÍ<m ser dcrogatJ.i.s estas -

reformas, ya que .'.ltcntnn contra la libre concurrencia y dan -

motivo de enfi:enL~1r.1irntos violentos y no do soluciones para -

ello. 
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